
Año CCLXXV— Tomo 1 DOMINGO 15 MARZO 1936 Núm. 75.— Página 2097

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i- 
nistros.

Decreto-ley relativo a concesión de 
1 préstamos a adjudicatarios de edi

ficios públicos que se construyan  
con arreglo a la legislación contra 
el paro obrero.— Página 2098.

Decreto nombrando Representante de 
España en la reunión del Consejo 
extraordinario de la Sociedad de las 
Naciones, que tendrá lugar en L on
dres el día 14 del actual, al excelen 
tísimo Sr. D . Augusto Barcia Trelles, 
Ministro de Estado.— Página 2098.

Otro declarando que ha lugar al recur
so de queja prom ovido por la Sala 
de Gobierno de Pamplona contra la 
Delegación de Hacienda de Guipúz
coa.— Páginas 2098 y 2099.

' Otro decidiendo a favor de Ja Autori
dad judicial la com petencia suscita- 
da entre el Delegado de Hacienda  
de Burgos y el Juzgado de instruc
ción de la misma capital.— Páginas 
2099 y 2100.

Otro nombrando Gobernador civ il de 
| ¡a provincia de León a D. Em ilio
V  Francés Ortiz de Elguea. —  Página

2100 .
Otro ídem id. id. de la de Alava a don 

Ramón Navarro Vives. —  Página
2100 .

Otro m odificando en la forma que se 
inserta el artículo 3.° del Reglamen
to del Patronato Nacional del Turis
mo.— Página 2100.

Ministerio de Justicia

Decreto prom oviendo en el turno ter
cero a la plaza de Fiscal territorial 
a D. Pedro de la Fuente Pertegaz 

| Páginas 2100 z/ 2101.
i Otro nombrando a D. Fernando Val- 
* verde y Camps, Fiscal territorial que

sirve el cargo de Fiscal en la Au

diencia territorial de Valladolid, pa
ra igual plaza en la de Cáceres.—  
Página 2101.

Otro ídem a D. Ramón Gascón Cañi
zares, Fiscal territorial que sirve el 
cargo de Fiscal en la Audiencia te
rritorial de Cáceres, para igual pla
za en la de Valladolid. —  Página
2101.

Otro ídem Fiscal provincial de ascen
so a D. León Muñoz Cobo y Esteban. 
Página 2101.

Otro ídem a D. Alberto Gil Albert, 
Fiscal provincial de entreda, para 
la plaza de Fiscal en la Audiencia  
provincial de Logroño. —  Página
2101.

Otro ídem para la plaza de Teniente 
fiscal en la Audiencia territorial de 
Zaragoza a D. José María Carreras 
Arredondo.— Página 2101.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto autorizando la convocatoria  
de un cursillo de selección profe
sional para ingreso en el Magisterio 
Nacional.— Páginas 2101 y 2102.

Otro relativo a la provisión de E scue
las graduadas.— Páginas 2102 y 2103.

Otro dictando reglas relativas para la 
obtención del certificado de estu
dios.— Páginas 2103 y 2104.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras de amplia
ción de la linea de atraque del d i
que de Bouzas, en el puerto de Vigo. 
Página 2104.

Otro suprim iendo el Centro de Estu
dios hidrográficos creado por D e
creto de 22 de Febrero de 1933.— 
Página 2104.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento para realizar por el 
sistema de contrata y concurso las

obras que se detallan.— Páginas 2104 
y 2105.

Ministerio de Agricultura.

Decreto haciendo extensivos a los la
bradores avecindados en pueblos de 
las provincias españolas lim ítrofes 
con Cáceres y Badajoz los benefi- 

. cios concedidos por Decreto de 3 de 
Marzo de 1936 a los yunteros de E x 
tremadura.— Página 2105.

Otro nombrando Ayudante superior 
del Cuerpo de Auxiliares facultati
vos de Montes a D. Luis Jovellar y 
Cabrera.— Página 2105.

Otros ídem Ayudantes mayores de pri
mera clase del ídem id. a D . José 
Mora Aguilar y a D. Luis Castella
nos Vázquez.— Página 2105.

Otros ídem Ayudantes mayores de se
gunda clase del ídem id. a D. E nri
que Menchero Vaquerizo y a don  
Toribio López Martínez. — Páginas 
2105 y 2106.

Otro ídem Ayudante mayor de terce
ra clase del ídem id. a D. Bernardo 
Mundina Carreras.— Página 2106.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden aprobando los expedientes de 
las oposiciones que se citan y dis
poniendo se publique en este perió
dico oficial la relación de los opo
sitores que han sido propuestos para 
ocupar plaza.— Páginas 2106 a 2117.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y  Previsión.

Orden (rectificada) nombrando a los 
señores que se indican Profesores 
titulares de las asignaturas que se 
expresan de la Sección  de Estudios  
sanitarios del Instituto Nacional de 
Sanidad.— Página 2117.

Ministerio de Agricultura.

Orden nombrando Jefe Habilitado de



2098 15 Marzo 1936 Gaceta de M a d r i d — .Núm. 75

Madrid y su provincia , para e l per
sonal de toda clase que perciba sus 
sueldos con cargo , al presupuesto de 
este Ministerio a D. Eduardo Men- 
daro de Alcázar.— Página 2118.

Ministerio de Industria-y Comercio,

Orden disponiendo cese en el cargo de 
- - Delegado permanente del mismo, 

Presidente en ejercicio del Comité 
Industrial Algodonero, l). Gabriel 
Galbeíón.— Pagina 2118.

Otra nombrando Delegado permanen
te del misino, Presidente en ejerci
cio. del Comité Industrial Algodone
ro, a D. Justo Caballero Fernández. 
Página 2118.

Otra disponiendo que la Stibsecreía- 
• ría de este Ministerio despache y

: resuelva, p o r , delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de sus 
réspectivas dependencias, requieran 
para su resolución definitiva la fir
ma del Ministro,, quedando excep 
tuados ¡os que se mencionan.— Pá
gina 2118.

Administración • Central
H a c i e n d a . —• Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivas.— Dispo
niendo que el día 18 del actual se 
verifique una quema extraordinaria 
de documentos amortizados.— Pági
na 2118.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s .—  
Subsecretaría de Obras públicas —  
Disponiendo se publique en la G a c e -

; t a  e l Escalafón general del personal 
del Cuerpo técnicoadministrativo y  
auxiliar, activo, excedente y cesan
te, dependiente dé está Subsecreta
ría.— Página 2118. - ' :

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .— Direc
ción general de Justicia.— Subdirec- 
ción cíe ios Registros y deí Notaria
do .— Orden resolutoria del recurso 

: gubernativo interpuesto por el Abo
gado del Estado en la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de Vigo á extender unas ano
taciones preventivas de embargo,-t- 

, Página 2119. .
A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s .—  A d m i n i s 

t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o . •—  E d i c t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO.  
Y  DE MINISTROS

DECRETO-LEY

De acuerdo con e! Consejo de Minis
tros, a propuesta de su Presidente y 
previa la aprobación dé la Diputación 
permanente de las Corles,

.Mengo en disponer lo-siguiente: 
Artículo 1.° Las instituciones de 

previsión social y de ahorro podrán 
conceder a los adjudicatarios de edi
ficios públicos, que se construyan con 
arreglo a la legislación contra el paro 
obrero o a los ya en ejecución, y de 
acuerdo con los preceptos de: la refe
rida legislación, préstamos con el inte
rés del 5 por 100 anual a amortizar en 
períodos que no excedan de cincuenta 
anualidades, siendo los gastos, que la 
operación ocasione de cuenta de los 
contratistas.

Artículo 2.° El Estado abonará a las 
entidades mutuantes el importe de esos 
préstamos y sus intereses con entere 
independencia de las incidencias que 
pudieran surgir en relación con la eje
cución de las obras y su recepción de
finitiva.

A tal efecto, el Estado consignará en 
el presupuesto de 1938 y en los suce
sivos los créditos necesarios para el 
pago de las anualidades correspondien
tes a cada uno de los préstamos hasta 
su amortización, que estarán integradas 
por el capital e intereses correspon
dientes. .

Las obligaciones q u e 'p o r ' amortiza
ción e intereses se contraigan en vir
tud de las autorizaciones anteriores no 
podrán exceder -en ningún caso de la 
cantidad de doce millones de pesetas 
anuales.
: -Artículo 3R Una vez concertado el 
préstamo, las entidades de previsión 
social y ahorro^ abonarán al adjudica
tario él. 70 por 100 del importe de las 
certificaciones de obra ejecutada, pre

viamente aprobada por el Ministerio de 
Trabajo; -

Artículo 4,° Esta Ley será aplicable 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d . El Gobierno a pi opuesta del 
¿lin .Luo; o.é- Trabajo, d y 'Pre
visión, dictará las dis o ciones preci
sas para la electividad de ella.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros.
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z , •

' DECRETOS.
: A propuesta del Consejo de Minis

tros y de acuerdo con el mismo, 
Vengo en nombrar representante de 

España en la reunión del Consejo ex
traordinario de la Sociedad de las Na
ciones, que tendrá lugar en Londres el 
día 14 del actual, al Excriio. Sr. D. Au
gusto Barcia Trelles, Ministro de Esta
do, percibiendo las dietas y viáticos 
correspondientes a la primera catego
ría en la que reglamentariamente que
da clasificado.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NíCETQ A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,.
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

En el expediente relativo al recur
so de queja prom ovido por la Sala de 
gobierno de Pamplona contra la Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa, del 
cual resulta:

Que el 23 de Agosto de 1934 el Juz
gado. de primera instancia, número 1 
de San Sebastián dictó auto decla
rando en estado de quiebra a la So
ciedad Fernando Nicolás, Maderas, 
Sociedad: anónima.

Que, designados los síndicos y se
ñalado día' para la celebración de j 

Junta de reconocimiento de créditos,

la Delegación de Hacienda, por óficio  
de 24 de Noviembre de 1934, presen
tó los títulos originales de Tos débitos 
que con la Hacienda pública'tiene la 
Sociedad; solicitó le fuerán devueltos 
para continuar el procedimiento; pi
dió se reconociera el derecho dê  pre
lación que corresponde a la Hacien
da pública, y mañifestó que quedaba 
sin efecto la retención de 1.037,60 
pesetas que tiene la entidad deudora 
en su cuenta corriente de la Sucursal 
del Banco de España. ‘

Que la Sociedad fué declarada in- 
cursa en apremio por providencias de 
8 de Septiembre de 1934 y 3 de Oc- 
tubre del mismo año.

Que la Delegación de Hacienda, en 
27 de Diciembre de 1934, comunica 
al Juzgado su propósito de continúár 
el procedimiento ejecutivo de apre
mio, por estimar que puede coexistir 
éste con el juicio universal de quie
bra; y el día 12 de Enero de 1935 1a 
Agencia ejecutiva trabó embargo so
bre unos 49 vagones de madera per
tenecientes a la masa de la quiebra 
y sujetos, por tanto, anteriormente a 
la inervención judicial.

Que el Juzgado estima que los he
chos citados constituyen una invasión 
de atribuciones de la Administración, 
de acuerdo con lo  dispuesto en el tí
tulo 12 del libro II de la ley de En
juiciamiento civil, Código de Comer
cio, artículo 94 de la Constitucióñ y 
Decreto de 6 de Mayo de 1933.

Que la Sala de gobierno de 1 a Au
diencia territorial de Pamplona acor
dó elevar el presente recurso de que
ja', de conform idad con el dictamen 
fiscal, que se basa sustancialmente en 
las siguientes alegaciones: qué ' los 
créditos a favor de la Hacienda han 
de someterse a la Autoridad judicial 
para su', clasificación y prefación -en 
el inicio universal de qüiebrá; que 
ha dé ser declarada. su - preferencia 
por los Tribunales en-el procedimien-
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to que señala ei título 12 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, solicitándo
lo en el momento oportuno, como se 
deduce del artículo 12 de la ley de 
Administración y Contabilidad, y que 
el Decreto de 6 de Mayo de 1933 
sienta la misma doctrina,

Que la Delegación de Hacienda, en 
informe elevado a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, insiste en el c r i
terio de que son perfectamente com
patibles el procedimiento ejecutivo 
de apremio y el juicio universal de 
g inebra;

Vistos los artículos 11 y 12 de la 
ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de Junio de 1911, si a r
tículo 63 y los títulos 12 y 13 del li
bro XI de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los artículos 874 a 929, inclusive, 
del Código de Comercio, el Decreto 
de 6 de Mayo de 1933 y demás dis
posiciones p ertinen tes:

Considerando: Primero, Que el
pre,sente recurso de queja ha sido 
suscitado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial de Pamplona, 
a causa de ios procedimientos de 
apremio seguidos, por débitos a la 
Hacienda pública, contra la Sociedad 
Fernando Nicolás, Maderas, S. A., que 
han motivado un embargo de bienes 
de la citada entidad, en situación de 
quiebra por resolución del Juzgado 
de prim era instancia número 1 de 
San Sebastián, anterior a las provi
dencias adm inistrativas que la decla
raron incursa en apremio.

Segundo. Que a la jurisdicción or
dinaria compete la declaración de 
quiebra, que lleva aneja la de todos 
los bienes del quebrado; y, por con
siguiente, cualquier embargo poste
rior de los ¡mismos de carácter admi
nistrativo im plicaría una introm isión 
de la Adm inistración' en las atribu
ciones judiciales»

Tercero. Que la graduación y pre- 
lación de créditos incumbe a la Auto
ridad judicial, en la forma estableci
da en el título 12 de la ley de En
juiciamiento civil, y aquélla ha de de
clarar si los créditos existentes en fa
vor de la Hacienda pública tienen 
determinada preferencia, como se de
duce de lo dispuesto en el artículo 

.12 de la ley de Administración y Con
tabilidad, puesto que en otro caso 
vendría a resolver la Administración 
cuestiones de índole esencialmente 
civil.

Cuarto». Que al existir una invasión 
adm inistrativa en la esfera de acción 
judicial es indubitable la proceden- 
.cía del recurso dé queja promovido.

Conformándome con lo consultado

por el Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja»

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A zañ a D ía z .

En los autos de competencia susci
tada entre el Delegado de Hacienda 
de Burgos y el Juzgado de instrucción 
de la misma capital con motivo de 
sumario por estafa y usurpación de 
atribuciones, de los cuales resu lta :

Que instado por la Sucursal en Bur
gos del Banco Español de Crédito jui
cio ejecutivo contra D, Mariano Vélez 
para el pago de 6,012 pesetas con 70 
céntimos, más los intereses y costas, 
importe de una letra no pagada, y se
guidos los autos en el Juzgado de p ri
mera instancia correspondiente, fue
ron judicialmente embargados bienes 
al deudor en 26 de Junio de 1931 y 
dictando contra los mismos sentencia 
de remate.

Que días después, el 20 de Junio, un 
Agente ejecutivo auxiliar del Recauda
dor de contribuciones de la zona, en 
virtud de expediente de apremio por 
débitos de Dt Mariano Vélez a la Ha
cienda, trabó diligencia de embargo 
sobre los propios bienes, y sacados a 
subasta y celebrada ésta, en 17 de Ju
lio siguiente, fueron adjudicados en 
4.698 pesetas con 45 céntimos, im por
tando el débito referido 3.475 pesetas 
con 12 céntimos, más 728 pesetas con 
32 céntimos de gastos y costas, sin 
que bastaran a impedirlo las comuni
caciones que el Juzgado dirigió a la 
Delegación de Hacienda inform ándo
le de la situación jurídica de los bie
nes de referencia.

Que, en virtud de estos hechos y a 
instancia del Ministerio fiscal, el Juz
gado de instrucción de Burgos proce
dió a la formación de sumario por es
tafa y usurpación de atribuciones, de
litos de que eran presuntos culpables 
el deudor, D» Mariano Vélez, por con
sentimiento malicioso en el nuevo era- 
bargOp y el Agente ejecutivo D. Rafael 
Sáenz, por haber llevado a cabo éste 
cuando estaban los bienes trabados 
por anterior embargo judicial.

Que cuando se practicaban las dili
gencias judiciales del caso el Dele
gado de Hacienda de Burgos, previo 
informe del Abogado del Estado, re
quirió de inhibición ai Juzgado hasta 
tanto que la Hacienda resolviera la 
cuestión previa adm inistrativa de si 
el Agente había obrado o no dentro

de sus atribuciones y con arreglo a 
las disposiciones legales, punto que 
compete a la misma determinar, a 
tenor de los artículos 79, 146 y 147 del 
Estatuto de Recaudación, en la que 
funda su competencia.

Que pasados los autos al Fiscal y a 
las partes, y entre éstas al Abogado 
del Estado, el primero dio su parecer 
favorable a que el Juzgado sostuviera 
su competencia, y las partes adujeron 
lo que creían de su derecho, y cele
brada la vista, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia, estiman
do improcedente la inhibición reque
rida por no haber lugar, a su juicio, a 
cuestión previa alguna.

Que apelado este auto por el Abo
gado del Estado que se mostraba par
te en el sumario, la Audiencia terri
torial de Burgos lo confirmó, reprodu
ciendo sus considerandos y estiman
do, asimismo, que no se dan los re
quisitos necesarios para la existencia 
de una cuestión prejudicial.

Que insistiendo en forma en su re
querimiento la Delegación de Hacien
da, se dió por planteado el conflicto, 
pero remitidos los autos y el expe
diente administrativo a la Presidencia 
del Comsejo de Ministros en 14 de Oc
tubre de 1931, se perdió este último, 
sin que al cabo de los cuatro años 
transcurridos desde esa fecha se ha
ya podido encontrar:

Vistos el artículo 2.° de la Ley or
gánica del Poder judicial, los artícu
los 3.9 y 4.° de la ley de Enjuiciamien
to criminal, el 327 y siguientes, el 522 
y concordantes del Código penal, el 
118 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civ il:

Considerando que la presente cues
tión de competencia ha sido suscitada 
por el Delegado de Hacienda de Bur
gos al Juzgado de instrucción de la 
propia capital con motivo del sumario 
que se sigue por estafa y usurpación 
de atribuciones contra D. Mariano Vé
lez y contra el Agente ejecutivo D. Ra
fael Sáenz, por entender la Delega
ción que existe una cuestión previa 
administrativa en cuanto a la acusa
ción dirigida contra este último:

Considerando que si bien se ha ex
traviado y no se acompaña el expe
diente de competencia seguido en la 
Delegación de Hacienda, como los 
documentos que lo forman, o por lo 
menos los principales de ellos, están 
reproducidos por duplicado en las di
ligencias de competencia incorpora
das a los autos del Juzgado, se puede 
hacer caso omiso de aquel extravío, 
a los efectos de dar por bien plantea
da y tram itada la contienda, sin per
juicio de que se incoe en el Departa-
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mentó ministerial correspondiente el 
oportuno expediente para esclarecer 
posibles responsabilidades de los fun
cionarios a causa de la pérdida del 
expediente:

Considerando que en cuanto a la 
contienda surgida en el expediente 
originario entre la Delegación de Ha
cienda y el Juzgado de primera ins
tancia sobre preferencia de los res
pectivos embargos hechos sobre los 
mismos bienes debió el Juzgado ha
ber recurrido en queja contra la que 
entendía ser una intromisión de la 
Autoridad administrativa en la esfera 
de su competencia propia, en lugar de 
limitarse a cursar unas com unicacio
nes que no podían tener, y no tuvie
ron, eficacia procesal ninguna, pero 
como hasta el presente no parece que 
haya formulado el referido recurso de 
queja, y desde luego éste no se plan
tea en las actuales diligencias, no pue
de entrar a resolverse aquella primera 
cuestión de fondo:

Considerando que por lo que hace 
a las diligencias seguidas contra el se
ñor Vélez, por presunto delito de es
tafa, la competencia del Juzgado no 
ha sido discutida, ya que el hecho que 
pudiera dar lugar en su día a califi
carse como delictivo, a saber, la mali
ciosa ocultación por parte del Sr. Vé
lez de la existencia del embargo judi
cial anterior al que en su presencia 
trababa la Agencia ejecutiva en nom
bre de la Hacienda, ocultación hecha 
con ánimo de lucro, nada tiene que ver 
con el expediente mismo de apremio 
administrativo ni puede considerarse 
una incidencia de él:

Considerando que por lo que toca, 
en fin, a las actuaciones judiciales que 
se siguen contra el Agente ejecutivo 
Sr. Sáenz  ̂ no es preciso entrar a dis
cernir si su condición de auxiliar del 
Recaudador de contribuciones pudiera 
dar lugar a que, de examinarse como 
cuestión previa administrativa si ha
bía o no ajustado su conducta a los 
trámites reglamentarios y a los lím i
tes de su cometido, por cuanto aun
que así fuera, perdido hoy el expe
diente administrativo de apremio, 
única base para la tramitación de esa 
posible cuestión previa, y declarado 
por la Delegación de Hacienda que le 
es imposible rehacerlo, no podría te
ner lugar de ninguna manera el exa
men previo del asunto por parte de la 
Adm inistración:

Considerando que a los efectos de 
dar garantía a la Administración del 
respeto de las posibles prerrogativas 
de sus funcionarios y agentes por par
te del Juzgado en las actuaciones que 
éste sigue en el sumario objeto de la

contienda basta la presencia en autos 
del Abogado del Estado que se ha 
mostrado parte en el asunto:

Considerando que si no ha lugar a 
tramitar administrativamente cuestión 
previa ninguna, queda expedita la vía 
de la Autoridad judicial para seguir 
adelante el procedimiento criminal 
iniciado.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
N1CETO A L C A L A -Z A M O R A  Y T O RR ES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. Emilio 
Francés Ortíz de Elguea, qu e desempe
ña igual cargo en la de Alava.

Dado en Madrid a catorce de-Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TO R R ES

JSi Presidente dei Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alava a D. Ramón 
Navarro Vives.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TO RR ES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

La Junta del Patronato Nacional del 
Turismo, creada por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 31 
Ge Enero de 1934, presenta el inconve
niente de contar con un excesivo nú
mero de Vocales, y, además, entre és
tos figuran algunos que representan in
tereses particulares, los cuales, real
mente, son incompatibles con la fun
ción del mencionado Patronato.

Por otra parte, el Decreto de 19 de 
Septiembre de 1935 dispuso la fusión 
de algunos Ministerios y suprimió or
ganismos oficiales, sin que desde esa 
fecha dicha Junta haya podido reunirse.

Es evidente la necesidad de subsanar 
tales anomalías mediante las modifica
ciones que la experiencia aconseja in
troducir, y por ello, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, .

Vengo en disponer lo que sigue: 
Artículo único. Se modifica el ar

ticulo 3.° del Reglamento del Patro
nato Nacional del Turismo en la .si
guiente forma: La Junta del Patronato 
Nacional del Turismo tendrá funciones 
consultivas y estará compuesta por el 
Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, como Presidente; Vi
cepresidentes: el Subsecretario de Obras 
públicas y el Director general de Re
lias Artes; Vocales: un representante 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, un representante del Ministerio de 
Hacienda, un representante de la Ma
rina civil designado por el Ministerio 
de Comunicaciones y Marina mercante, 
un representante del Centro de Estu
dios Históricos, un representante de la 
Dirección de Aeronáutica, un represen
tante de los Sindicatos de Iniciativas, 
un representante de la Junta del Teso
ro Artístico Nacional, un representante 
del Patrimonio de la República, y Se
cretario, el Secretario general del Pa
tronato Nacional del Turismo.

Los mencionados Vocales represen
tantes serán propuestos por los orga
nismos correspondientes y nombrados 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
N IC ETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y -T O R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministros
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal en relación con 
el 24 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Fiscal territorial, 
dotada con el haber anual de 18.000 
pesetas y vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Juan Francisco 
Marín, a D. Pedro de la Fuente Per- 
tegaz, Fiscal provínciaL de ascenso, 
que sirve el cargo de Teniente fiscal 
en la Audiencia territorial de Zara
goza y ha sido declarado apto para el 
ascenso en el referido turno por el 
Consejo fiscal, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 17 de Enero último y pasar dicho 
funcionario a servir la plaza de Fis
cal en la Audiencia territorial de Pal-
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nía, vacante por el expresado nom
bramiento para otro cargo de D, Juan 
Francisco Marín.

Dado en Madrid a catorce de Mar* 
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
An t o n io  L a r a  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal en relación con 
el párrafo segundo del artículo 46 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar a D. Fernando 
Vaiverde y Camps, Fiscal territorial 
que sirve el cargo de Fiscal en la Au
diencia territorial de Valladolid, para 
igual plaza en la Territorial de Gáce- 
res, vacante por traslación de D. Ra
món Gascón.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
An t o n io  L a r a  Z a r a t e . -

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el articulo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal en relación con 
el párrafo segundo del artículo 46 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar a D. Ramón Gas
cón Cañizares, Fiscal territorial que 
sirve el cargo de Fiscal en la Audien
cia territorial de Gácéres, para igual 
plaza en la Territorial de Valladolid, 
vacante por traslación de D. Fernan
do Vaiverde.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
An t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal provincial de ascenso, dotada 
con el haber anual de 17.250 pesetas 
y vacante por prom oción de D. Pedro 
de la Fuente, a D. León Muñoz Cobo 
y Esteban, funcionario de la expresa
da categoría en situación de exceden
te forzoso con arreglo a los preceptos 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934, 
que sirve, en comisión, el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia terri

torial de Sevilla, el que continuará 
desempeñando en propiedad.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A n to n io  L a r a  Z a r a t e . ■

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal en relación con 
el párrafo segundo del artículo 46 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar a D, Alberto Gil 
Albert, Fiscal provincial de entrada 
que sirve el cargo de Fiscal en la Au
diencia provincial de Huesca, para la 
plaza de. Fiscal en la Provincial de 
Logroño, vacante por traslación de 
D. Juan Cipriano Fernández.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro Je Justicia,
A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del EstaUro 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal en la Audiencia terri
torial de Zaragoza, vacante por pro
m oción de De Pedro de la Fuente, a 
D. José María Carreras Arredondo, 
Fiscal provincial, de entrada que sir
ve el cargo de Abogado fiscal en el 
propio Tribunal.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A n to n io  La r a  Z á r a t e .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Decreto de 28 de Febrero próxi

mo pasado autoriza la creación de 
5.300 plazas de Maestros y Maestras 
nacionales a fin de dar cumplimiento 
al compromiso que la República con
trajo desde los primeros momentos de 
su implantación. Es indispensable te
ner dispuesto, por los medios de selec
ción que la Ley concede, el personal 
que ha de ocupar estas Escuelas, así

como las que han de resultar vacantes 
después de la colocación de los cursi
llistas que restan del 1933, Maestros del 
grado profesional, excedentes e indul
tados.

Respondiendo a esta necesidad, urge 
la convocatoria de un nuevo cursillo de 
selección que permita en su día cubrir 
con Maestros propietarios las Escuelas 
que se vayan creando.

Fundado en estas razones, de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de instrucción pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la convoca

toria de un cursillo de selección pro
fesional para ingreso en el Magisterio 
nacional con arreglo a las normas es
tablecidas en el presente Decreto. Po
drán tomar parte en éste los Maestros 
de Primera enseñanza que no excedan 
de cuarenta y cinco años a la fecha de 
la convocatoria y reúnan las debidas 
condiciones para el ejercicio del cargo, 
y los Licenciados en Ciencias o Letras 
que tengan iguales condiciones y hayan 
aprobado las asignaturas de Pedagogía 
y su Historia en la Escuela normal.

Artículo 2.° La función selecciona- 
dora se confía a Tribunales provincia
les formados por un Profesor o Profe
sora de Escuela normal, un Inspector 
o Inspectora de Primera enseñanza y 
un Maestro o Maestra de Escuela na
cional. Presidirá el Profesor o Inspec
tor de mayor categoría administrativa, 
y el Maestro nacional ejercerá las fun
ciones de Secretario.

Artículo 3.° Cuando el número de 
solicitantes de una provincia exceda 
de 200 la Dirección general podrá au
torizar la constitución de dos o más 
Tribunales en las capitales que son ob
jeto de esta afluencia.

Artículo 4.° Los ejercicios se cele
brarán en las capitales de provincia y 
en Santiago y Melilla, si el número de 
solicitantes los justificara, y serán los 
tres siguientes:

1.° Uno, escrito, sobre temas rela
cionados con la educación, la Escuela 
y el niño, y en los que se juzgará la 
preparación y la orientación pedagó
gica del aspirante, así como la redac
ción y el estilo de lo escrito. Los te
mas de los ejercicios se sacarán a la 
suerte de entre los que la Dirección ge
neral determinará oportunamente. Para 
este ejercicio se darán tres horas.

2.° Otro ejercicio, escrito, sobre:
a) Dos problemas razonados, uno de 

Aritmética y Algebra y otro de Geo
metría y Física; y

b) Un tema de Geografía, Historia 
o Literatura. Para cada una de las dos 
partes de este ejercicio los aspirantes 
dispondrán de tres horas.
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3 b Ejercicio práctico en una Escue
la, que constará de dos partes:

a) Una lección sacada a la suerte 
de entre las que figuren en los progra
mas de la Escuela; y

b) Un a lección preparada de ■ ante
mano por el opositor» Cada una de es
tas lecciones tendrá una duración má
xima de veinticinco minutos»

4 b Cada uno de estos tres ejerci
cios será calificado por los Tribunales, 
y al finalizar se confeccionará la lista 
de los aprobados con una puntuación 
de 0 a 10 por cada Juez y ejercicio, 
sin que de modo alguno puedan ser in
cluidos en la lista mayor número que 
el de plazas asignadas al Tribunal* Este 
será responsable de la estricta aplica
ción de este precepto»

5b Los opositores aprobados asis
tirán al cursillo profesional de per
feccionamiento, que se celebrará tam
bién en las capitales de provincia, y 
cuya duración será de treinta y seis 
días hábiles»

Estos cursillos serán dirigidos y ca
lificados por los mismos Tribunales de 
la oposición.

6b Los cursillos constarán de dos 
partes:

a) Asistencia por la mañana a las 
Escuelas que se designen y en las que 
los opositores trabajarán en las con
diciones ordinarias de la clase, lle
vando un cuaderno de preparación de 
las clases, por el cual podrán asignar 
los Tribunales la lección que haya de 
explicar el Maestro.

Asimismo llevarán un diario de su 
labor que revisarán los Tribunales en 
sus visitas»

b) Participación en las lecciones 
que, en iciclo de seis, darán por la.s 
tardes los miembros de los Tribunales 
y otros elementos de la enseñanza, si 
fueran necesarios, sobre .metodología, 
organización escolar, problemas de la 
Escuela rural, de la Escuela activa, 
etcétera. -

En estas lecciones se atenderá tan
to a la formación profesional como a 
levantar el espíritu de los Maestros y 
a inspirarles los principios básicos de 
la Constitución de la República.

7b Al final de cada ciclo  de lec
ciones los opositores redactarán ante 
el Tribunal un tema señalado por éste 
que pueda servir de resumen de aqué
llas.

8b En el cursillo de perfecciona
miento se harán dos calificaciones: 
lina, de la labor realizada por los as
pirantes en las Escuelas, y otra, de los 
ternas resúmenes de las lecciones re
cibidas por las tardes.

Cada una de estas dos partes se ca
lificarán de cero a cinco puntos por 
Juez.

A estas calificaciones se sumarán 
las de los tres primeros ejercicios de 
la oposición, y en vista de ellas se 
concederá la ical-ificacióti definitiva 
para las listas de mérito relativo de 
cada provincia.

9b Las listas de aprobados forma
das por cada Tribunal, una vez termi
nado el cursillo de perfeccionamiento, 
serán remitidas al designado con el 
número uno en la capital del Distri
to universitario para qüe establezca la 
lista única del Rectorado a base de 
interpolación de números iguales y 
con las preferencias del mayor tiem
po de servicios interinos que pudie
ran contar, mayor edad y orden alfa
bético de apellidos en los casos de 
coincidencia.

A este efecto, en las listas provin
ciales deberán figurar la fecha de na
cimiento del interesado y la suma de 
los servicios interinos que hubiera 
prestado»

Las listas de .los Rectorados servi
rán para redactar, ¡con iguales bases, 
la única de toda España por la cual se 
regulará la colocación esealafonal y la 
elección de plazas^

10. La Administración publicará 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , por Distritos 
universitarios, las vacantes que co
rrespondan al turno de ingreso.

Los cursillistas de cada Distrito vie
nen obligados a elegir, en primer lu
gar, todas las vacantes que en él se 
produzcan y sean anunciadas, tenien
do derecho a ocuparlas sobre los pe
ticionarios de mejor número de otros 
Rectorados.

Si consumidas las Escuelas de un 
Rectorado restan cursillistas en expec
tación de destino, quedan, asimismo, 
obligados a elegir las plazas no pro
vistas en los demás, entendiéndose 
que hacen renuncia de los derechos 
dimanantes de la oposición los que 
no acudan a esta elección.

11. El número total de plazas que 
pueden proveerse en este cursillo no 
excederá de 6,000, que se distribuirán 
por la 'D irección  general de Primera 
enseñanza en proporción al número 
de los que actúen en el primer ejer
cicio,

12. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a los Jefes de las Secciones 
administrativas de la misma provin
cia en que deseen actuar, acompañan
do la documentación que compruebe 
su situación, en armonía con lo dis
puesto en el artículo Ib  y abonando 
por derecho de oposición la cantidad 
de 30 pesetas, que se distribuirá en 
la forma que determine la Dirección 
general. '

La Sección librará recibo que en

todo momento acreditará la condición 
de aspirante y los documentos y de
rechos entregados»

13. La Dirección general, dictara 
las instrucciones que estime necesa
rias para el mejor y más rápido .cum
plimiento del presente Decreto»

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m in g o  Sa n j u ín ,

Es propósito de este Ministerio ex
tender la enseñanza graduada en Es
paña hasta el limite que lo permitan 
los núcleos de población en que ra
dican las Escuelas, aprovechando para 
ja cultura nacional las ventajas que 
indudablemente reporta este régimen. 
Pero el mejor deseo fracasaría s i.n o  
es secundado por el Magisterio con 
el mismo celo y entusiasmo con que 
Maestros meriíisimos vienen dirigien
do y sosteniendo estas Escuelas, Para 
fomentar este celo del Magisterio na
cional es necesario dejar en suspen
so algunos preceptos vigentes que van 
en perjuicio de las Direcciones de al
gunas Escuelas graduadas que por los 
desvelos de sus Maestros aumentan-la 
concurrencia de alumnos y acrecien
tan paralelamente el número de sus 
Secciones hasta alcanzar el de seis o 
más grados, viéndose forzado enton
ces su Director a desplazarse de ellas. 
Por otra parte, tampoco es admisible 
que una disposición pueda descono
cer o limitar estados de derecho pre
viamente adquiridos y declarados.

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo Ib  Cuando el número de 

Secciones de una Escuela graduada 
de menos de seis grados se amplíe 
hasta alcanzar o sobrepasar este nú
mero, el Maestro que la venia diri
giendo podrá optar por las situacio
nes señaladas en el artículo 11 del De
creto de 14 de Junio de 1935, o con
tinuar en la Dirección de la Escuela 
a petición propia, cursada e informa
da por la Inspección de Primera en
señanza y resuelta por la Dirección 
general, en tanto no interrumpa los 
servicios en aquella Escuela.

Este derecho queda circunscrito a 
la Escuela que sirve el Director, no 
pudiendo acudir a los concursos que 
se convoquen para proveer otras Di
recciones de seis o más grados.

El Maestro que en aplicación a lo
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dispuesto en el artículo  12 del an te
dicho D ecreto se halle adscrito  a ,la  
Inspección o haya pasado a serv ir otra 
Escuela de -la m ism a localidad, podrá 
-volver a la  D irección de -la  Escuela 
que desem peñaba si ésta no fué ya 
provista. • -
- Artículo 2.° P od rán  acud ir a los 
concursos de D irecciones de g radua
das de seis o más Secciones los Maes
tros que sirvan D irecciones de m enor 
número en Escuelas donadas al E sta
do, y obtenidas por oposición d irec
ta, según lo establecido en el a rtícu 
lo 3.° del Decreto de 23 de Agosto 
de 1926.,

Artículo-- 3.° Los M aestros que s ir
ven en la actualidad  D irecciones de 
graduadas de seis o más Secciones, 
obtenidas por m edio distinto, al de la 
oposición, podrán  acud ir a las- opo
siciones que se convoquen p ara  p ro 
veer. esta clase de. Escuelas, al solo 
objeto de alcanzar p lenitud  de dere
chos en concursos, y sin la obligación 
de -aceptar plaza d istin ta  de la  que 
desem peñaba, aunque sí las que vo- 
-hxn tari ám ente soliciten.
- /Artículo 4.°, Q ,u e d a n derogadas 
cuantas d isposiciones se Opongan al 
^presente Decreto.
r. Dado en M adrid a catorce de Mar- 
íZ.0 de mil novecientos tre in ta  y seis.
"KICETÓ' A:LC AL A-Z A MOR Á Y TORRES

E l M inistro  ele I iis tr iicc i6 ii .pública  
. y  B e lla s  .A rtes,

. .  M a r c e l i n o '  .D o m in g o  S a n j u á n .' .

El esfuerzo económico que realiza 
la República al crear Escuelas en nú
mero suficiente para  dar cabida a toda 
Ja población escolar no produciría todo 
el rendim iento que de él se espera si 
al propio tiempo no se preocupara de 
elevar, cada vez más el nivel cultural 
de sus alumnos y el prestigio social 
4e sus enseñanzas. A ello ha de con
tribuir, en prim er término, la labor pe
dagógica del Magisterio y de la Ins
pección prim aria, encargados de d ir i
gir y o rien tar ía vida interna de ja s  
Escuelas. Pero a la vez h ab rá  de acu- 
dirse a la  adopción de ciertas medidas 
técnicoadm inistrativás que ayuden a 
aquéllos a aum entar la estimación y dig- 
mficáción públicas de la enseñanza na
cional J ' '

Con este fin él Gobierno de la Repú
b lica ha considerado necesario estable
cer un “certificado de estudios prim á- 
dios” al acabar la escolaridad obligato- 
"ria, cuyo límite por el m om ento 'sigue 
'Siendo el de los catorce años, aunque 
"és aspiración de aquél elevario a los 
quince tan pronto  cómo haya resuelto 
e l problem a de acoger* en las Escuelas

a , tqdos los com prendidos en aquella 
edad, Ahora bien, en tanto que por di
chas circunstancias no pueda llevarse a 
cabo el principio d e r la Escuela unifi
cada establecido, en la Constitución de 
la República habrán de establecerse 
también excepciones de edad para  los 
que, cumplidos los diez años, aspiren 
a ingresar en la Segunda enseñanza.
. P ara  la obtención del “certificado de 

estudios prim arios” establece el p re 
sente Decreto ciertas norm as encam ina
das tanto a darle las m ayores garantías 
de autoridad y eficiencia como a facili
ta r su adquisición a los alumnos de Ja 
enseñanza privada. Respecto al prim er 
punto, na se encomienda su expedición 
a un solo funcionario docente, sino a 
una Comisión de éstos que reúne las 
debidas condiciones de competencia y 
objetividad. Asimismo, y con objeto de 
evitar todo peligro de artificiosidad y 
de preparación apresurada al examen, 
éste no se realiza sobre puntos o m a
terias anunciados de antemano, sino qutí 
versa sobre las mismas m aterias y los 
mismos program as que se aplican en 
las Escuelas. Eh cuanto ai segundo p u n 
to, los alumnos de la enseñanza privada 
se som eterán a las mismas pruebas que 
los de las Escuelas públicas, ofrecién
dose la posibilidad de que forme parte  
de la Comisión exam inadora el Maestro 
de dichos alumnos. j

Finalmente, para que el certificado 
tenga un valor académico y social y 
una estimación en la opinión pública, 
se dispone que sea requisito indispen
sable para  solicitar e l ingresó en la 
Segunda enseñanza y en la enseñanza 
media, y constituya título obligatorio 
para la obtención de cargos públicos.

En atención a estas circunstancias, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Al term inar el período 

de escolaridad, o antes si el alumno 
se halla en condiciones, es m ayor de 
diez años y aspira a ingresar en. la Se
gunda enseñanza, podrá obtenerse el 
certificado de estudios prim arios.

E l período obligatorio de escolari
dad term ina en la fecha en que cumple 
el alumno los catorce años de edad.

Artículo 2.° P ara hallarse en condi
ciones de obtener el certificado de es
tudios los alumnos de las Escuelas pú
blicas' deberán figurar en la lista de 
aptitud  Rúe a l  final del curso h ará  pú
blica cada Maestro o D irector de esas 
Escuelas. ’

A estos efectos, se entenderán cómo 
Escuelas públicas las sostenidas con 
fondos públicos y desempeñadas por 
M aestros nacionales nombrados confor
me a los preceptos de la legislación 
vigente. • ' ' 1

' Artículo 3.° - Los alumnos que figu
ren en las listas de aptitud para obte- 
ner el certificado de estudios -primarios 
realizarán unas pruebas orales y escri
tas ante una Comisión compuesta por 
el Inspector de Prim era enseñanza-de 
la zona o, en-caso  de imposibilidad, 
por el Maestro en quien delegue, por 
el Maestro o D irector de la Escuela y 
p o r Otro Director o Maestro de la lo
calidad o del pueblo más próximo, de
signados estos últimos por la Junta de 
Inspectores.

Las pruebas versarán sobre las ma
terias del plan de estudios prim ario 
confórm e a los program as y cuestio
narios aprobados por el Ministerio ó 
los que deberán acordar, m ientras és
tos no sean publicados, para  cada p ro 
vincia las' respectivas Juntas de Ins
pectores.

Dichas pruebas se 'rea liza rán  anual
mente, al term inar él curso escolar, eíi 
la propia localidad donde radique la 
Escuela a que asistan los alumnos que 
aspiren a la. obtención del certificado 
de estudios prim arios.

A rtícu lo . 4.° Los alumnos aprobados 
en estas pruebas recibirán el certifi
cado de estudios prim arios, que deberá 
ser reintegrado con una póliza de 
30 céntimos de pesetas y expedido por 
f f  Secretario de la Comisión escolar 
examinadora, con el visto bueno dél 
Inspectór de la zona o su delegado.

La Comisión, en casos excepcionales, 
podrá hacer constar la condición de 
superdotados de los escolares que de
muestren sobresalientes condiciones do 
inteligencia o de cultura. Esta certifi
cación servirá para la obtención de be
cas, pensiones de estudios y demás be
neficios que puedan conceder las dis
posiciones vigentes o que se dicten.

Artículo 5.° Los alumnos-que al cum
p lir los diez años, y para los solos 
efectos de solicitar el ingreso en la 
Segunda enseñanza, obtengan el certi
ficado de estudios habrán de revalidar
lo con el certificado definitivo' que se 
o torga al term inar la escolaridad si 
suspendieran su ingreso en la Segunda 
enseñanza o interrum pieran  los estu
dios de ella.

Artículo 6.° Los alumnos proceden
tes1 de Ja enseñanza privada deberán 
obtener el certificado de estudios p r i
marios siempre que un 'Maestro, con el 
título profesional correspondiente, cer
tifique, con el visto bueno del Inspec
tor de la zona, el mínimo de escola
ridad exigido a los alumnos de las E s
cuelas públicas.

Estos alumnos deberán realizar las 
pruebas orales y escritas en las mis
mas condiciones -fijadas en el artícu
lo 3A ante una Comisión escolar fo r
mada por e.l Inspector de la zona o su
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delegado, un D irector y un Maestro na
cional, designados éstos por la Junta 
de Inspectores, podiendo form ar parle 
de ella el Maestro que haya expedido 
el certificado de escolaridad.

Estas pruebas se realizarán  anual
mente, al fina] de cada curso, expidién
dose el certificado correspondiente en 
la misma form a preceptuada en el a r 
tículo 4.°, con el reintegro que precep
túen las disposiciones en vigor.

Artículo 7.° El certificado de estu
dios prim arios será indispensable para 
solicitar el ingreso en la Segunda en
señanza y en todos los establecimientos 
de enseñanza media, sin excluir por 
ello el examen que actualm ente se exi
ge para el ingreso en la Segunda en
señanza.

Será indispensable este certificado 
para obtener cargos públicos del Es
tado, la Región autónoma, la P rovin
cia o el Municipio para  cuya obten
ción no sea necesaria la posesión de 
un título académico o profesional.

Artículo 8.° La aplicación de las 
restricciones que se fijan en el artícu 
lo 1.° serán aplicadas a los que tengan 
menos de catorce años en la fecha de 
prom ulgación del presente Decreto.

Artículo 9.° El M inisterio de Instruc
ción pública y Bellas A rtes dictará las 
disposiciones necesarias para  el más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
este Decreto.

A rtículolO . Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al mismo.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos trein ta  y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Instrucción  pública 
y B ellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A probado en 9 de Agosto de 1935 

el proyecto  de am pliación de la  línea 
de atraque del dique de Bouzas, en el 
puerto  de Vigo, por su presupuesto  
de con tra ta  de 307.432,66 pesetas, ha 
sido tram itado  el expediente co rre s
pondien te de subasta, in fo rm ando  fa
vorablem ente la In tervención  general 
y el Consejo de Estado.

La Ju n ta  de Obras del P uerto  de 
Vigo, con cargo a cuyos fondos han 
de ser abonadas las obras, ha  justifi
cado con tar con las d isponib ilidades 
económ icas necesarias p a ra  su pago. 
Como consecuencia de ello, de acuer
do con el Consejo de Estado, a p ro 
puesta  del M inistro de Obras púb li
cas y de confo rm idad  con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Obras públicas p a ra  rea li
zar po r el sistem a de con tra ta , m e
diante subasta pública, las obras de 
am pliación de la línea  de atraque del 
dique de Bouzas, en el puerto  de Vigo, 
cuyo presupuesto  de con tra ta  im porta 
trescien tas sesenta y siete m il cuatro
cientas tre in ta  y dos pesetas con se
senta y seis céntim os (367.432,66), a 
sa tisfacer en tres anualidades: la p r i
m era, de cincuen ta m il (50.000) pese
tas, en el año co rrien te ; la segunda, de 
ciento cincuen ta m il (150.000) pesetas, 
en el año 1937, y el resto, en el 
año 1938.

Dado en M adrid a catorce de Marzo 
de m il novecientos tre in ta  y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

La urgencia con que había de ser 
p reparado  un plan nacional de obras 
hidráulicas p ara  su presentación a las 
Cortes obligó a la creación de un Cen
tro de carácter exclusivamente técnico 
que se denominó Centro de Estudios 
H idrográficos. Cumplida esa misión 
inicial y no encontrando o tra  que rea 
lizar que sirviese de base a muevas 
orientaciones y concepciones de la h i
dráulica nacional pa ra  justificar su 
existencia, se reorganizó el servicio 
por Decreto de 29 de Agosto de 1935 
confiriéndole facultades según las cua
les venía a nu trirse  de servicios que 
son propios de las Confederaciones H i
drográficas.

E sta in terferencia de funciones con 
m erm a de las atribuciones y com peten
cia que son propias de Jas Confedera
ciones, es indudable que ha originado 
una perturbación en los servicios, como 
la producida p o r la Orden de 18 de 
Septiembre último referen te a riegos 
del Alto Aragón, derogada en 19 de 
Diciembre de 1935 ante la expresiva 
opinión unánim e de la Asamblea de la 
Confederación del Ebro y de la co
marca.

Es preciso evitar que hechos análo
gos se repitan, y como, por o tra  parte, 
el Centro de Estudios H idrográficos 
no tiene carácter consultivo, m isión re
servada a la Jun ta  Superior Consulti
va de Obras públicas, ni tampoco ha 
de facilitar datos ni elementos d istin
tos de los que pueden sum inistrar los 
Servicios de las d istin tas cuencas y ha 
cumplido la m isión p ara  la que fué 
creado;

En atención a todo lo expuesto, a 
propuesta del M inistro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda suprim ido el 

Centro de Estudios Hidrográficos crea
do po r Decreto de 22 de Febrero 
de 1933 y cesará su funcionamiento el 
día siguiente de publicado este Decre
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 2.° Todo el personal p e r
teneciente a los Cuerpos facultativos 
de Obras públicas, como al Técnico- 
adm inistrativo adscrito al Centro su
prim ido por el artículo 1.° de este De
creto, queda afecto al servicio de ia 
Subsecretaría del M inisterio de Obras 
públicas.

Artículo 3.° Los expedientes, como 
los demás docum entos que provengan 
de otros Servicios, se re in teg rarán  a 
éstos. Los que no se hallen en este 
caso se en tregarán  en la Dirección ge
neral de Obras H idráulicas y Puertos.

Toda esa docum entación pasará  a su 
respectivo destino bajo inventario, den
tro  del plazo de ocho días, a p a rtir  
de la publicación de este Decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en M adrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos tre in ta  y seis. 
N IC E TO  A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES  

E l M inistro de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado en 22 de Julio  de 1935 
el proyecto  de obras en el puerto  de 
F in is te rre  (Coruña), se ha tram itado  
el expediente de subasta, dando cum 
plim ien to  a todas las d isposiciones 
vigentes acerca de la m ateria , y oído 
el Consejo de Estado.

A propuesta  del M inistro de Obras 
públicas y de conform idad  con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en d ecre ta r lo siguiente: 
Artículo único. Se au toriza al Mi

n istro  de Obras públicas p a ra  reali
zar po r el sistem a de contra ta , m e
d iante subasta publica, las obras a 
que se refiere el p royecto  de obras en 
el puerto  de F in is te rre , d is tribuyén
dose el im porte  de su presupuesto  to
tal, que se eleva a ochocientas vein ti
dós m il se tecientas setenta y dos pe
setas sesenta y s i e t e  céntim os 
(822.772,67), en cuatro  anualidades de 
diez m il pesetas (10.000); la  corres
pondien te al ejercicio  económ ico en 
curso, que se abonará con cargo al 
capítu lo  3.°, artícu lo  4.°, grupo 10, 
concepto quinto  del vigente p resu 
puesto p a ra  el M inisterio de Obras 
púb licas; de doscientas ochenta m il 
pesetas (280.000) en cada uno de los 
años de 1937 y 1938, y de doscientas 
cincuenta y dos m il setecientas se
ten ta  y dos pesetas sesenta y ' siete 
céntim os (252.772,67) la correspon
diente al año 1939.
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Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
San tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de 24 de Abril de 1935 el 
proyecto de suministro e instalación 
de las puertas metálicas de la dárse
na de flotación del puerto de San Se
bastián (Guipúzcoa) y tramitado re
glamentariamente el expediente de 
auorización para su ejecución e ins
talación por el sistema de concurso, 
ha informado el Consejo de Estado 
resolviendo el de Ministros con fecha 
6 de los corrientes; y de conformidad 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar, por concurso, las obras a que se 
refiere el proyecto de suministro e 
instalación de las puertas metálicas 
de la dársena de flotación del puerto 
de San Sebastián, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han 
servido de base a la tramitación del 
expediente, abonándose la cantidad 
en que se adjudique con cargo a los 
presupuestos ordinarios del Estado, 
del siguiente m od o : En el corriente 
año de 1936 el 92 por 100 del presu
puesto de adjudicación y el 8 por 100 
restante en el ejercicio de 1937.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obra.§ públicas,
Sa n tiag o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
El reciente Decreto de 3 de Marzo 

actual relativo a la reposición de 
yunteros, circunscribe sus beneficios 
a las provincias de Cáceres y Bada
joz, por ser dicha clase rural típica 
de la región extremeña. Pero la no 
coincidencia de los límites de nues
tras provincias con los naturales de 
las regiones españolas, hace que en 
este caso, como en otros muchos, los 
problemas del campo extremeño se 
presenten con idénticos caracteres en 
territorios que administrativamente 
pertenecen a provincias distintas de 
las de 'Cáceres y Badajoz. Así ha re
cibido el Gobierno de la República 
razonadas peticiones de pueblos de

las provincias de Córdoba, Toledo y 
Ciudad Real, en solicitud de que se 
hagan extensivos a los términos de 
los mismos, los beneficios que el re
ferido Decreto concede a los yunteros 
extremeños. Y como es siempre prin
cipio de justicia la aplicación de nor
mas de equidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los beneficios con 

cedidos por el Decreto de 3 de Marzo 
de 1936 a los yunteros de Extremadu
ra, se hacen extensivos por el pre
sente a los labradores de igual clase 
avencindados en pueblos de las pro
vincias españolas limítrofes con las 
de Cáceres y Badajoz, previa petición 
expresa de los interesados y declara
ción de conformidad por el Instituto 
de Reforma Agraria.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Su
perior del Cuerpo de Auxiliares Fa
cultativos de Montes, con 15.000 pe
setas de sueldo anual, por refoirma de 
plantilla,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Jovellar y Cabrera, no teniendo este 
ascenso efectos económ icos hasta el 
29 de Noviembre del corriente año, en 
que consolidará la categoría anterior 
por el transcurso en ella de dos años.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase del Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes, con
12.000 pesetas de sueldo anual, por 
ascenso de D. Luis Jovellar y Cabrera,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Mora Aguilar, no teniendo este ascen
so efectos económ icos hasta el 29 de 
Noviembre del corriente año, en que 
consolidará la categoría anterior por 
el transcurso en ella de dos años, 
acordándose este nombramiento por 
Decreto, según lo dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición

transitoria del de 2 de Noviembre 
de 1935.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase, con 12.000 pe
setas de sueldo anual, por reforma de 
plantilla en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Castellanos Vázquez, no teniendo este 
ascenso efectos económicos hasta el 
11 de Septiembre de 1937, en que con
solidará la categoría anterior por el 
transcurso en ella de dos años, acor
dándose este nombramiento por De
creto, según lo dispuesto en el de 18 
de Junio de 1852 y disposición tran
sitoria del de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Montes, con
11.000 pesetas de sueldo anual, por 
ascenso de D. Luis Castellanos Váz
quez; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. En-* 
rique Menchero Vaquerizo, no tenien
do este ascenso efectos económ icos 
hasta el 11 de Septiembre de 1937, en 
que consolidará la categoría anterior 
por el transcurso en ella de dos años; 
acordándose este nombramiento por 
Decreto, según lo dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición 
transitoria del de 2 de Noviembre 
de 1935.

Dado en Madrid a icatorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Montes, con
11.000 pesetas de sueldo anual, por 
ascenso de D. José Mora Aguilar; a 
propuesta del Ministro de Agricul
tura,
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Vengo en nom brar  p a ra  la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. To- 
ribio López Martínez, no teniendo 
este-ascenso efectos económicos has
ta el 29 de Noviembre- del corriente 
año, en que consolidará Ja calegoría 
anterior  p o r  el transcurso en ella de 
dos años; acordándose este nom bra
miento por Decreto, según lo dispues
to en et de 11 de Jun io  de 1852 y -dis
posición transitoria, del de 2 de No
viembre de 1985.

Dado en Madrid a 'catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

El ro de AgncuH ura,
M a  n  i a  n  o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de tercera 'dase del Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Montes, con 
10.000 pesetas de sueldo anual, por 
ascenso de D. Toribio López Martí
nez; a propuesta del Ministro- de Agri
cultura,

Vengo en  nom brar  p a ra  la refer ida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ber
nardo  Mundina Carreras; acordándo
se este nom bram iento  p o r  Decreto, 
según lo dispuesto en el de 18 de Ju 
nio de 1852 y disposición transito ria  
del de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos tre in ta  y seis, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES .

ORDEN
Ilm o .  Sr.: Vistos los expedientes en

viados a este Ministerio, en cumpli
miento de la instrucción 14 de la Orden 
de 12 de Julio de 1935 (G a c e t a  del 13), 
por  los Tribunales calificadores de los 
cursillos especiales de selección convo
cados por Decreto de 2 de Julio de 
1935 y regulados por la Orlden ante
riormente citada,

Este Ministerio lia tenido a bien ap ro 
bar  los expedientes de dichas oposicio
nes en las provincias que a continua
ción se mencionan y disponer que se 
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  con 
la presente Orden la relación de los 
opositores que han sido propuestos pa
ra  ocupar plaza por los Tribunales de 
las referidas provincias.

Lo (digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Presidentes de’ los Tri
bunales de los cursillos especiales de 
selección para ingreso en él Magis
terio nacional, de las provincias q u e  
se indican. ' ;

Ji elación. a que se refiere la Orden, 
precedente de los opositores que 
han sido propuestos para ocupar 
plaza por lós Tribunales que han  
actuado en cada una de las prov in 
cias que se ind ican .

;; A l a v a

M a e s t r o s.

Número 1.7-D . Benedicto López, de 
Larrinzar y López de Luzuriaga.

2.—D . Vicente Romera Gorriti. .
3.—D. Vicente Abecia Ochoa de Re

tana, -
4.—D. Pedro Ruiz-Carrillo Gastón.
5.— 1). Jacinto Alvarez d e Arcaya 

Oríiz de Alba,
6.— D. Ciríaco Calzada Alonso.
7.— D. Elíseo Requeman Larrauri.
8 .—D. Luis Lorza Garay.
9.—D. Angel Díaz Fernández.
10.—D. José María Rico Rey.

Maestras .

Número 1..—-D oñ a Carmen Ayucar 
Castro viejo.

2.—Doña María Ach aeran dio Gain- 
zarain.

3.—Doña Carmen Gil Parro. -
4.-—Doña Carmen Sálazar Celix.

A L  B A C E T E 

Maestros.
Número 1.—hD( Luis Serna Soriano.
2.—|D. Antolín Lucas Mirasol.
3.—D . Magín Prat Navalón.
4.— Di Francisco Auñón Collado.
5.—D. Rafael Cebrián Aranda.
6.—D. José Moreno Olivas.
7.—D . Rafael Alcaraz Núñez. .
8.— D. César Moreno Martínez.
9.—D. José Orólvitg Gil.
10.—D. Jesús Bueno Escribano.
Id.—D. Manuel López Jiménez.
12.—D. MarCeliáno Alcantud. de la

Torre. N
Maestras.

Número 1.—Doña Guadalupe Martí
nez Oftiz.

2.—Doña María de los Angeles Bae-
za Gil. V................................ ......

. 3.— Doña ¡María de los Angelíes Gar
cía Iglesias.

4.— Doña Manuela García Iglesias.
5.—Doña Catalina García Cebrián.
6.—(Doña Pilar Rodríguez Paliardó.
7.—Doña Francisca Gómez Lafuente.
8 .—Doña Leandra In iesta . Mas&ó.
9.— Doña Elisa Molina Parrilla.
10.-—D ó ña ¡Josefa Lozano Na var rete.
11.-— Doña Asunción Hueso . Gonzá

lez. . ■ .. • 7'- -
. ALICANTE

Maestros.

Número 1.—D. Francisco Cuartero 
Pérez. : . *

2 .— D, Robespierre Aguado- Casáñez.
3.—D. • Ismael • García Sariz.

- 4.—4D. Vicente. García Iborra»
5.—D José Cloquell Jordá.
6.--D. José Giner Gineri::
7.— D. Juan Marco Martínez.

. 8.—D, José Sánchez Angel.
9.—D. Joaquín Sala Ballester.:;
1 (L-—D. Francisco Toniás Senabre.
11.—D. Francisco Jiménez Mateo.
12.—D. José Pastor Sirvent.
13.—D. Alfredo Fluixa Pastor.
14.—D. Jaime Pastor Segarra.
15.—D. Pedro Such Baldó.

. 16.—D. Samuel Diego Torres Gar
cía. ■ .

17.—rD. Eleuterio Juan de la  Cruz 
Clemente.

18.— D. Tomás Salinas Lloret.

Maestras.

Número 1. — Doña Dictina Blasco 
Arques.

2.— Doña Evodia Garratalá Pastor.
3.— Doña María Parra Carrillo.
4.—Doña Jacinta Boix Berenguer.
5.—Doña Carmen Nicoláu Senén.
6.-—Doña Vicenta Company Cano.
7.—Doña Manuela Tordera Vidal.
8.—Doña Joaquina Herrero Gonzá

lez.
; 9.—Doña Virtudes Martínez Mova. 

10—Doña Rita Sierra Guiráu.
11.—Doña Ana Marco Martínez;
12.— Doña Concepción Núñez Bravo.
13.—Doña María Vidal Paya.
14.—Doña Carmen García Díaz,
15.—iDoña Remedios Gosálbez Min

cho.
16.—Doña Francisca Ruso Saliéto.
17.^— Doña Téresa Bernabé García.
18.—Doña Matilde Bardisa Bardisa.

ALMERIA

Maestros.

Número 1.—D. Arcadio Ruiz.Ruiz.
2.—D. Francisco Vizcaíno Ortega.

. 3 — D. José Crisol Verdú.
4 —D. Juan Antonio Cervantes Gar

cía.
5.— D. Ramón Hernández Hérnán- 

dez.
6.— D. José Pérez Herrera.
7.—D. Francisco Romero Cabezas.
8.—D. Francisco Caparros Cervan

tes. _■
9.— D. José Arqueros Arqueros.'
10.—D. Ramiro Ortega Jareño. -
11.—D. Guillermo Rodríguez García.
12.—D. José María Contreras Garri- 

iio. ú ; .;  ..
13.—D. Francisco Gómez Fernández
14.— D. Miguel Lorenzo Expósito.
15.— D. José López J im é n e z /--
16.— D._ Gaspa.r .Quesada Forte.
17.—D. Nicolás Castillo' Muñoz.
18.— D. José Medina Sánchez.
19.—D. Francisco Bernal Asensio.

Maestras. 7 :
Número 1.—Doña Rafaelá Sánchez 

Hernández. •
,2.— Doña María Dolores Figuerédo 

-Sánchez.
3.— Doña María Granados Rubio.
4.— Doña Carmen Rodríguez Mazo. 
5 ^Doña Josefa Santan der Martínez.
6.—Doña Isabel Gómez Martínez*
7.— Doña Luisa Gómez Gallur.
8,-^Doña Antonia Ruiz Tortpsai
9,—Doña Isabel Martín Fernández. 
19.—*Doñ-a 'Soledad Amoros Molina.



Gaceta de Madrid.—Núm. 75 15 Marzo 1936 2107
11.—Doña Asunción Fernández Marcos.12.—Doña Encarnación Martínez Díaz.13.—Doña Catalina Rodríguez González.14.—Doña Dolores Llamas Blesa.

AVILA.
Maestros.

Número 1.—D. José Sánchez Soria.2.—D. Honorio Barroso Herráez.3.—D. Amador Gómez Martín.4.—D. Teodoro García Pérez.5.—D. Pedro Pato Iglesias.6.—D. Benito Maroto González.7.—D. Juan Fernández Villar.8.—D. Otilio Velázquez Bonilla.9.—D. Puntalean Sánchez y Sánchez10.—t). José Sánchez Jiménez.11.—D. Ramón Sánchez Sánchez.12.—D, Lucio Blázquez Llórente.13.—D. Aman ció' Pindado Palomo.
Maestras.

Numero 1.— Doña Beatriz Carretero Prieto.2.—Doña Feliciana Martín Vicente.3.-—Doña Adriana Gloria Jiménez Freile.4.—-Doña Asteria Martín García.5.—Doña María Candelas García Hernández.6.—Doña María Teresa Corral Delgado..7.—Doña Gloria Sierra Sánchez.8.—Doña Juliana Martín Nieto.9.—Doña Antonia Zancajo Sánchez.10.—Doña Petra Sánchez Vaquero. 11— Doña Basilia Alegre García.12.—Doña Marceiiana Rodríguez Fernández.13.—Doña Gregoria Juan Tascón.14.—Doña Teresa Chomóíi Ruiz.15.—Doña Esperanza Díaz Civida- nes.16.—Doña Julia Gómez Moreuende.17.—Doña María Teresa López Serrano. B A D A J O Z  
Maestros.

Número 1.—D. Rafael Heredero Rodríguez.2,—D. Francisco Morillo-Velarde Gómez.3.—D. Emilio Pérez Malfeito.4«—D. Daniel Flores Torrado.5 —D. Juan Gallardo Bolaños.6.—D. Jerónimo Buencuerpo Gómez.7.-—D. Gabriel Navarro Nesi.8.—D. Victorino Alba Alba.9.—D, Angel Cámara Godoy, .
Maestras.

Número 1.—Doña Isabel Carrasco Herrero.2.—Doña Julia Barrero Mancha,3.—Doña Mercedes Ramos Rodríguez.4.—Doña Felicitas Blasco Gañán.5.—Doña Joaquina Diéguez Moreno.6.—Doña María Josefa Tabernero García.7.—Doña Juana A-unión García.8.—Doña María de Amuedo Rey.9.—Doña Concepción Gamoano Castilla.10.—Doña Luisa López Calzada.11.—Doña Felipa Santos Montero.12.—Doña Carmen Vázquez Rícq.

13.—Doña Ana Fernández Gragera.14.—Doña María Josefa Fernández Olivares.15.—Doña Juana Romero Morillo.16.—Doña Juana Pajares Márquez.17.—Doña Antonia Gómez Cortés,18.—Doña Manuela García Ramos.19.—Doña Esperanza Alvarez . Fernández,20.—Doña María Rita Frías Cordero.
BALEARES

Maestros.
Número 1 D. Jaime Oliver Capó.2 —D. Mariano Torri Llobet.3.—D. Juan Gatalá Aletnany.4.—Ds Bernardo Sintex Palacios.5.—D, Miguel Gelabert Serra.6.—D; Juan Otero Echembri,7.—D. Miguel Bordoy Cerdá.8.—D. Bartolomé Catalá Vi-céns.9.—D. Antonio Brazales Oliver.10.—D. Guillermo Montserrat CÍar.11.—D. Baltasar Cortes Forteza.12.—D. Guillermo Galrnes Riera.13.—D. Antonio Martorell Molinas,14.—D, Francisco Javier Coll Vinent. 15«—D, Ramón Martorell Losada,

Maestras.
Número 1.—Doña A n g e l a  Carboú Reste.2.—Doña Elvira Estabel Ruiz.3.—Doña Maciana Garáu Mas.4.—Doña Margarita Monar Amengua!.5.—Doña Catalina Bonet Bonet.6.—Doña Josefa Segura Miró,7.—Doña Catalina Cunill Palmer.8 —Doña Sebastiana Mayol Obrador.9.—Doña Margarita Prats Sintex.10.—Doña Margarita Font Riutor.11*’—Doña Margarita Andréu Garí.

BARCELONA
PRIMER TRIBUNAL

Maestros.
Número 1.*—D. Juan Manet Serra.2.—D. José Corominas Vallribera,3.—D. José Asensio Pérez,4¿—D. Jaime Aragonés Lloréns.5.-—D, Arturo Brugués Guich.6.—D. Juan Baulies Socorot.7.—D, Pedro Gabarro Gabarro.8.—D. Juan Civit Devat,9.—D. Juan Faus Pieapal,10*—D. Saturnino Gau Pons.11.—D. José Domínguez Marcelo,12.—D. Marcelino Mañé Guasch,13.—D. Domingo Garrofé GasoL ■ 14.—D. Jesús García Martínez.15.—D= Emilio Albiol Bailach,

Maestras.
Número 1.—Doña María Josefa Alti- miras Berengueras.2.—Doña Filomena Girváu Serra.3.—Doña Elvira Campsangies Ribot.4.—Doña Fermina Arcas Paniello.5.—Doña María Isabel Baile Pagés.5.—Doña Mercedes Boté Puiggros.7.-—Doña Concepción Alís Lluis.8.—Doña Enriqueta Cádiz Fabregat.9.—Doña Mercedes Bruses Pascual.10.—Doña Josefa Barbonet Codina.11.—Doña María Gallego Boix.12.—Doña Rosa Basa Pareras,13.—Doña Lucía Basols Carreté.14.—Doña María. Aparici Revuelto.

15.—Doña Rosa Coma Bísrosta.16.—Doña María Jesús Irigoyen Torres.17.—Doña Teresa González Isaguirre.18.—Doña Cristina Boada Simón.19.—Doña Concepción Gassol González Valdés.20.—Doña Encarnación Blasco Martínez, B A R C E L O N A
SEGUNDO TRIBUNAL

Maestros.
Número 1.-—D. José María Solé Torneo,2.—D. Santiago Vivancos Ferrer.3.—D. José Recaséns Jordá.4.—Dt Luis Uslero Gómez.5.—D. José María Pal ariques Montón,6.—D. Juan. Mateo Masip.7.—D. Juan Vía Canals.8.—D. Manuel Montserrat Carca- sona.9.—U. Ramón Valls Valis.10.—O, Juan Francisco Torollo González,Ti.—D. Joaquín Temes Alvarez.12.—D% Honorio Pérez García.13.—D. José Soler Llueh.14.—D, Francisco Ribas Garda,

Maestras.
Número 1.—Doña María Monfort Andréu.2.—Doña Francisca Sabater Olíve* ras.3.—Doña Asunción Millán Cardona.4.—Doña Rosa Matamata Verdú,5.—Doña María Rivas Gastellet.6.—Doña Agustina Molleda Bara.7.—Doña María de los Dolores Mar-» ti Matlléu;8.—Doña Amada Meseguer Seima.9.—Doña Angela Mestre Gran.10.—Doña Ramona Serra Forcada. IT.—'Doña Jacinta Medrano Enriqueta.12.—Doña Carmen Puig Terés.13.—Doña Carmen Miró Inglés,14.—Doña Francisca Leonor Mar- sol Francés.15.—Doña Ana Prat Boada,16.—Doña. Amalia Vidal López,17.—Daña Elena Montañola Ga-¡ rrida.18.—nDoña Teresa Oliver Domingo,19.—Doña Francisca Massó Alujua20.—Doña Angela Solá Mathéu.21.—Doña Rosa Sánchez Juan»

B U R G  O S
Maestros.

Número 1.—D. Trifíno ¡Martínez Gil*2.—D. Julián VelascQ Ortego.3.—D. Rafael Corral San Miguel*4;—D. Julián Pereda Cano.5.—D, Clemente Diez Quintana*6.—D. José Ezquerra Delgado.7.—D. Antonino García Torres*8.—D. Salomón Román Gutiérrez.9.—D, Félix Lara Sal-daña.10.—D. Antonio Blanco Bueno.IT.—D. Angel Rodríguez Guemes,12.—D. José Bartolomé San Millán13.—D. Pedro Santa Olalla Diez,14.—D. Domingo García Melchor.15.—D, Hilario Madruga de los Mo*
ZQ$.
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16.—D. Celestino Delgado Sagredo.17.—iD. E nrique A ndrade Pérez.18.—D. Juan Araus Yillaverde.
19.—D. Aureliano H errero  Vicente.20.— D. Félix Gómez A rranz.21—D. Agustín Pérez Hervás.

Maestras.
Número^ 1.—Doña M aría Dolores Mínguez González.
2.—Doña V ictorina U rnizarna Pe- droso.
3.—D oña Celedonia Sáinz Aven- dañe.
4.—Doña A urora Ortiz Cornejo.5.— Doña Gumersindo T ajadura Muñoz,
6.—Doña Rufina Manjón Pérez.7.—Doña Ero tis Valdetnoro Carrillo ,
8.—D oña María Asunción Villanue- va Pecina,9.—Doña María Dolores Santam aría  Fernández.
10.—Doña Ju liana del Pozo Gallo.
11'.— Doña M aría N ativ idad PalaciosVarona.
12.— Doña María Nieves Fernández Pérez.
13.—Doña M aría Figuero Calvo.14.—D oña M aría Purificación Ve- lasco de Juana.
15.— Doña M aría N atividad Páram o Barbadillo,
16.—D oña E ncarnación  del Río Monquecho.17.— Doña Leonor Moreno M artínez.18.—D oña Em ilia Abaunza López.19.—Doña Elísea Diez de la  Lastra.20.—Doña Ju lia  Pablos Tem iño.21.—Doña Rosaura Sedaño Serra»¡22.—Doña C onstantina M edíavíllaAngulo.23.—Doña Serviiíana Díaz Q uintana.
24.—Doña Isabel San Miguel Cano.

C A C E R E S
Maestros.

Núm ero 1.—D. Nicolás G arcía Mo
ran te .2.— D. Alfredo Vega Vegas.3.—D. Agustín T rialaso Castañal.4.—D. Gabriel M arín Pedrero .

5.—D. Jesús U rbano P iñero .6.—D. Rufino Sánchez González.7.—D. Gabriel Garzón Domingo.8.—D. M artín Duque García.9.—D. P a tric io  S. Cuadrado Palo
m ino.10.-—D. R icardo A rroyo Fernández.11.—D. Luis M artín y M artín.12.—D. Lucio Ballesteros Gomes.13.—D. F rancisco  Barrigón Solano.14.—D. Luis Varona Franco.
\ Maestras.

Núm ero 1.— Doña Adela Perom in- go Cortés.
2.— Doña Paula Claver Calan i ño.3.— Doña Em ilia Ramos C iudad.4.— Doña Ram ona Sagil Pacheco.5.—D oña M aría de los R. Gómez Sánchez.
6.— Doña Antonia Pedraza U trera.7.—D oña Sol A. Iglesias González.
8.—Doña M aría de los R. M aestre M artín.
9.—Doña Purificación Delgado J iménez.

10.— Doña Julia Fernández Muñoz.11.—Doña María del Rosario Dá- vila Mesoneros.12.—Doña María Martínez Santos.13.—Doña Filomena Pérez Pacheco.14.—Doña Florencia Sanz Rubio.15.— Doña Enriqueta Sánchez Oliva.16.—Doña Miguela I. Tovar Casares.17.— Doña Antonia Valcárcel Terrón.
CASTELLON DE LA PLANA

Maestros.
Número 1.—D. Santiago Barceló Serrano.2.—D. Vicente Burguete Alcaide.3.—D. Daniel Durá Borés.4.—D. Leovigildo Montserrat Martí.5.—D. Joaquín Osset Merle.6.—D. Antonio Gutiérrez Estévez.7.—D. Manuel García Infesta.8.—D. Pedro Ayora Vidal.9.—D. Vicente Sanfelíu Santa Bula lia.

Maestras.
Número 1 .—- Doña Teresa Huguet Bodí.2.—Doña María Espectación Sanchiz Nogueroles.3.—Doña Elvira Ubeda Cubero.4.—Doña Isabel Estares Constanti.5.—Doña Josefa María Pastor Cal- duch.6.—Doña María Desamparados Soro- lia Casulla.7.—Doña Vicenta Escrig Rivés.8-.—Doña María Reinalda A ó el Pastor.9.—Doña Carmen Sanz Sanz.10.—Doña Coral Bermejo García.11.—Doña Ana María Bonez Ibáñez.12.—Doña Rosa Vicente Cosín,

CIUDAD REAL 
Maestros.

Número 1.—D. Rafael Solera Aguado*2.—D. Domingo Acedo Rodríguez.3.—D. Pedro Delgado Fernández.4.—D. Manuel Martín L. Corchado*5.—D. Pedro Alfredo Llanos Arévalo.6.—D. Jesús López Escribano.7.—D. Juan José Lasala Recuero.8.—D. Estanislao M. Maroto Pérez.9.-—D. Salvador González Ruiz.10.—D. Antolín Navarrete Trotiaga.11.—D. Antonio Cofrade Martín.12.—D. Antonio Vázquez Fernández.13.—D. Carmelo Duarte Porras»
Maestras.

Número 1. — Doña Mariana Alvaro León.2.—Doña Aurea Ramona Roales Nieto.3.—Doña Angela Alazorza Rodero.4.—Doña Joaquina Cebrián Saavedra.5.—Doña María del Carmen Vida Herrera.6.—Doña María Cruz Amador Domé- neeh.7.—Doña Purificación Hurtado López.8.—Doña Modesta Roales Nieto.9.—Doña Concepción Zanón Calduch.10.— Doña Joaquina Ducendo Aguilera.11.—Doña Concepción Toral Cantos.12.—Doña Enriqueta Rodado Leal.

C O R D O B A  
Maestros.

Número 1.—D. Luis González Muñoz,2.—p . Fidel Carmona Rodríguez.3.—D. Jesús González Fernández.4.—D. Miguel López y López.5.—D. Tirso Espejo Blanco.6.—D. Rafael Amaya Carmona.7.—D G u ille rm o  Caballero Rubio..8.—H). Francisco de P. Villa Muñoz.9.—D. Leonardo Colinet Vega.10.—D. Herminio López Caballero.11.-AD. Urbano Ladrón de Guevara Hernández.12.—D. Sebastián Ruiz Garrido.13.—D. Angel Perea Gañoz.14.—D. Eduardo Granados Barrón,15.—D. Francisco Moreno Corpas.16.—D. Pedro Lar a Mora.17.—D. Luis Rodríguez Pérez.18.—D. Manuel Porras González.
Maestras.

Número 1.—Doña Anara Quero Mon- 
tilla.2.—Doña Carmen Salvado Rocafull.3.—Doña Concepción Árjona Soro.4.—Doña Mercedes N avarro Picó.5.—Doña María de la P. García del Prado y R uiberriz de Torres.6.—Doña Manuela López Solís.7.—Doña Victoria de la Fuente Fernández.8.—Doña Teresa Aumente Perex.9.—Doña Manuela Henestrosa Sánchez Aparicio.10.—Doña Angela Fernández Moreno.11.—Doña María del P ilar Rico Sanz.12.—Doña Carmen Acosta Aliaga.13.—Doña P ilar Jiménez Cubero,14.—Doña Concepción Gruzmán Rol- 
dán.15.—Doña María de los Dolores J iménez Cabello de los Cobos.16»— Doña M aría de la Concepción 
Muñoz Blanco.

 CORUÑA (LA)
Maestros.

Número 1.—D. Daniel López Varela,2.—D. Emilio Romero y Romero.3.—D. Agustín M. Lojo Bori.4.—D. José Aram an Lois.5.—D. Pablo Díaz Novo.6.—D» Fernando Rey Avella.7.—D. Maximiliano R ivera Graiño,8.—D. Juan  Bellas Fonte.9.—D. Manuel Polo Razón.10»—D. Juan Fernández Graña. .11.—D. Enrique Fernández Camoiras.12.—D. Marceliano Á. Sánchez Que
dada.13.—D. Manuel Ríos Gigirey.14.—D. Leonardo M artínez Novo.15.—D. José A stray Ramos.

Maestras.
Número 1.—Doña Benigna Castrilión 

Montero*2.—Doña María Campos Fariña.3.—Doña María Luisa Brandariz Rilo.4.—Doña María Teresa Núñez García.5.—Doña Francisca Sánchez Avelenda.6. — Doña Felisa Bandahormaechea 
López.7.—Doña María Blas M iranda.8.—Doña Aurea Barrés Sánchez.9.—Doña Herm inia Miguez Berea.
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10c — Doña María Teresa Mendaña

Criado,11.—Doña Sofía Díaz Seoane12.—Doña María del Carmen Domínguez Brage.13.—Doña Elena Bustos Sardina.14. — Doña María Dolores Gerdido Jaspe,15.—Doña Rosa Sanmartín Souto.16.—Dona. María del Carmen Sánchez 
Castro.17.—Doña Elvira Roel Naveira.18.—Doña Pilar Morán Fuertes.19.—Doña Isabel López Fernández.20.—Doña Rita Corrido Penedo.21.—Doña Jesusa María del C. López 
Vázquez.22.—Doña Josefa E. Hernández Vi- zoso.23.—Doña María del Carmen Otero
Segura,24.—Doña María Otero Crespo.25.—Doña Carmen López Seoane.26.—Doña ísolina Bazarra Sánchez.27.—Doña María Hermidas Gómez.28.—Doña Teresa Victoria Pedreira 
Rodríguez. C U E N C A

Maestros.
Número 1.—U. Justo López Escudero.2.—D. Antonio Alderete Heredia.3.—D. Félix J. Martín Diego.4.—D, Constancio Sáinz García.5.—Do Jesús J. M. López Ruiz.6.—D. Honorato del Hierro Plaza.7.—D. Francisco Cambín Martínez.8.—Do Adrián Olmedilla Navarro.9.—D. José C. Nieto Mellado.10.—D, Santiago García Polo.11.—D. Pascual V, López Pardo.12.—Dt Francisco Cuesta Ramírez.13.—D. Paulino E, Córdoba Garda.14.—D, Marcial Escribano Martínez.15.—D. Andrés Ladrón de Guevara.16.—D. Ensebio Trillo López.17 — D. Agapito Culla Segovia.

Maestras.
Número 1. — Doña María Martínez García.2.—Doña Isabel Pastor Ruiz.3.—Doña Gregoria M. Muñoz Pérez.4.—Doña Julia Martínez Ptiig.5.—Doña Rosario González López.6.—Doña María Luisa Cañizares Rodríguez.7.—Doña Emilia del Olmo Lagullón.8.—Doña Anastasia Solares Díaz.9.—Doña Mercedes Cruz Díaz.10.—Doña Visita M. Rubio Medina.11.—Doña Esperanza Lumbreras Rodríguez.12.—Doña Lucina Carnero González.13.—Doña Lucía Taboada Algarra.14.—Doña Pilar Sirera Elpuente.15.—Doña Antonia Gandía Díaz Romeral.

G E R O N A  
M aestros.

Número 1.— D. José Nargayó Malí.2.—D. José López Amatller.3.—D. Alberto Salvatella Giral.4.— D. Juan Matarodona Coma.5.—D. Francisco Baeh Roca.6.—D. Jaime Massachs Sala.7.—D. Juan Puig Vidal.8.— D. Buenaventura Badosa Rigart.9.—D. Juan Parals Ribot.10.— D. Pedro Ferradas Coll,

M aestras.
Número 1.—Doña Montserrat Eserín Juiiá.2.— Doña Francisca Pumarola Genis.3.—Doña Mercedes Vides Román.4.— Doña Josefa Gargante Puig.5.—Doña Pilar Llavanera Busquet.6.—Doña Montserrat Camó Puigvert.7.—Doña Carmen Clusels Lladó.8.— Doña María Josefa Monasterio López.9.—Doña Reparada Doménech Alai ich.10.—Doña Rosa Camps Vilá.11.—Doña Carmen Mallorquí Comas.12.— Doña Juana Rigán Ros.13.—Doña Lupgarda Suñer Nadal.14.—-Doña Isabel Gustá Prat.

G R A N A D A
Maestros.

Número 1.—D. Raoul Sánchez González.2.—D. Mariano Sánchez García.3.— D. Joaquín Gallegos Cano.4.—D. José Fernández Crespo.5.—D. Aureliano Alvarez Barcelilla.6.—D, Joaquín Correa Ruiz.7.—D. Luis Crovetto Barrios.8.— D. Marcelino Martínez de Tejada y Torres.9.— D. Antonio González Córdoba.10.—D. Antonio García Molina.11.— D. Luis Carretero Jiménez.12.—D. Ramón Gómez Viciana.13.— D, José García Esteban.4.—D. Patricio García Avellaneda.15.— D. Victoriano Guarnido Pérez.16.— D. Narciso Viciana Martín.17.— D, Francisco Suárez Martínez.18.— D. Francisco Martín Sánchez.19.—D. Fernando Morell Maureta.
Maestras.

Número 1.—Doña María Filomena Ruiz Ruiz.2.— Doña Guillermina Hernández Cortés.3.— Doña Felisa Zavala Herrera.4.— Doña Matilde Romera Pérez.5.—Doña María Galdeano Romero.6.—Doña María Dolores Ruiz Coello Díaz.7.—Doña Agueda Gárnez Carvajal.8.—Doña Isabel Rodríguez Juárez.9.—Doña María Herminia Ortega Martín.10.— Doña María Concepción Molina Pérez Rejón.11.—Doña Guadalupe Castro Fernández.12.— Doña Pilar Garví Viñolo.13.—Doña María Rodríguez Ortega.14.— Doña María Dolores Hernández Coliantes.15.—Doña Asunción Ortiz Alcántara.16.— Doña Consuelo Moreno Alvarez.17.—Doña María Soledad Costela Zafra.18.—Doña María Concepción Castro Castro.
GUIPUZCOA

M aestros.
Número 1.—D. Angel Susnaga Mar- titegui.2.—D . Eusebia Zorzano Faces.3.—D, Anacleto González Jiménez.4.—D. Luis López Salvador.

5.—D. Clemente Garíl Aramburu.6.—D. Carlos Campo Fernández.
Maestras.

Número 1.—Doña María Luisa Se- tiel Urretavizcaya.2.— Doña María de la Paz Aguare- Ies Azor.3.— Doña María de la Concepción Pérez Pérez.4.— Doña María del Rosario Eche- ñique Aguirre.5.—Doña Lu-cinia Prádan-os Vilo- riego.6.—Doña Rosario Lizarribar Díaz.7.— Doña María de los Angeles Parra Cañas.
H U E L V A  

M aestros.
Número 1.— D. José Penalva Losa.2.—iD. Bartolomé Pulido Dávila.3.—D. José Manuel Garcías López.4.— D. Manuel Quintero Muñoz,5.— D. Emilio Romero Llórente.6.—D. Baltasar de la Rosa Gómez.7.—D. Manuel Osorno Alvarez.8.—D. Teodoro Romero Arteaga.

Maestras.
Número 1.— Doña Francisca Fer-< nández Pulido.2.—.Doña Ana Jiménez Pajarero.3.—Doña Purificación Mantero Sánchez.4.—Doña Asunción Moreno Vílchez.5.— Doña D o l o r e s  Domínguez Conde.6.—Doña Dolores Calderón Tejero.7.—-Doña Dolores Díaz Garrido,

H U E S C A
Maestros.

Número 1.—D. Jesús Fredes Pérez.2.— D, Francisco Betrán Martínez.3.—D. Clemente Sampietro Bun,4.—D. Mariano Puig Costa,5.—D. José Franco Bernard.6.—D, Ce fe riño Palacín García.7.—D. Justo M. Bonet Hernández.8.—D, Cristóbal Blanco Burrel.9.—D, Simón Farlet Roca.10.—D. Manuel Pallás Palacios,11.—D. Felipe Mas Tresaco.12.—D. Francisco Valentín Alcolea.13.—D. Francisco Lanzarote Fernán.14.—D. Angel Cabañuz Almazán.15.—D. Vicente Cereza Cereza.
Maestras.

Número 1.—Doña Rafaela Avizanda Puértolas.2!.—¡Doña Guadalupe Jiménez Riva^ rés.3.—-Doña Justina Fontdevila La- glera.4.—Doña Concepción Abad Barbe- rán.5.—Doña Margarita Pueyo Ubiergo.6.—Doña Amparo Villacampa Ga- vín.7.—Doña Dolores Zamora Vare-che.8.—Doña Juana Bandrés Iñiguez.9.—Doña Raquel Fuertes Palacio.10.— Doña María Teresa Torrente Torres.11.—Doña Cándida Aparicio Julvez.
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12.—Doña Josefina H ernández Mal- donado.
13.—Doña M atilde E scuera Ais a.14.—Doña Felisa Puente Palacio.15.—Doña María Cruz Abad Zam ora.
16.—Doña Benita Sánchez B orra.17.—Doña M aría P ila r Ferrando  Liesa.
18.—Doña Isabel Cruz Lara.19.—Doña Rosario Cortina Liesa. 2(J.—Doña Dolores Sesé Usieto.
21.—Doña M artina Burgos Vidal.22.—Doña Felisa Betrán Béseos.23.—Doña María Palacín Castell.24.—Doña Do-lores Boj Blanco.

JAEN 
Maestros ,

Número 1.—D. Manuel Carretero Guevara..
2.—D. Fernando Molina Ordóñez.3.—D. Andrés Diezma Martín.4.—D. Bernabé Polo H errera,5.-—D. Tomás Eisman Campos,6.—D. Alfonso Eseamilla Roa.7.—D, F rancisco López Baldín.8.—D. Ignacio Quesada Campos.9.—D, Esteban Barranco Liébana. 10—D. Nicolás Escalonas Viveros.11.—D. Hermenegildo Alameda Garrido.12.—D. Raimundo Vélez Garrido.13.—D, F rancisco  José H urtado García.14—D. Pablo Llorera Fernández*Í5.—D. Francisco Pérez López,

Maestras,
Número 1.—Doña Natividad Izquierdo Pérez.
2.—Doña María Dolores Molina Delgado.3.—Doña Juana Luisa Ortega y O rtega,4 —Doña Rosa Urbano Alacalá.5 —Doña María Quero Morales.6.—Doña Rosario Morales López.7.—-Doña María Concepción Qrpez Peña.8.—Doña Autora Sánchez Expósito.9.—Doña Lucía Fernández Martín.10.—Doña Rosario González Ruiz.11.—Doña Manuela García y García.12.—Doña Teodora Fernández P arra .13.—Doña María idel Carmen Cerezo y Cerezo.
14.—Doña Mercedes Torres Buenaño. 

LAS PALMAS
Maestros.

Número 1.—D. Agustín Chirino Herrera .2.—D. Bibiano Sánchez Ojeda.3.—D. Santiago Rosas Suris.4.—D. Juan González Dávíla.5.—D. Francisco Lorenzo M artín,6.—D, Manuel Arbelo Morales,7.—D. Luis Laine Hernández,8.—D. Pedro Quevedo López.9.—D. José Carlos Pérez La Cave,10.—D. Bruno Demiz M arrero.11.—D. Gregorio González García.12.—D. Remigio Sáez Infante,
Maestras.

Número 1.—Doña María M. Ramos Martínez,
2,—Doña Teresa Almeida Sánchez.

3.—Doña M aría del Pino Rodríguez Perrera.4.—Doña R ita Brito Cárdenes,5.—Doña Isabel Medina del Rosario.6.—Doña Eduvigis Santana Rodrí guez.7.—Doña Rosa Quevedo López.8.—Doña P etra  Lorenzo García.9.—Doña Rafaela González H ernández,10.—Doña María E. Suárez Cazorla,11.—Doña Angela Cárdenes M arrero,12.—Doña M aría ¡del Pino González M arrero.13.—Doña María Rita Mirabal Pérez.14.—Doña Mercedes Go do y León,15.—Doña Catalina López Vega.16.—Doña María del Pino Mejías Me- ¿inas,17.—Doña Agustina Pedilla Martínez.18.—Doña Candelaria Vega Rivero.19.—Doña María del Cristo Betihen- court Hernández.
LEON

PRIMER TRIBUNAL

Maestros.
Número 1.—D. Juan Antonio F ernández García.2.—D. Andrés Alvarez Fresco.3.—D. Celestino Fierro  Fernández,4.—D. Aurelio P erreras Reyero,5.—D. Jaim e Alonso Rodríguez.6.—D. Lorenzo Alvarez López.7.—D. Carlos de Castro García.8.—D. José Alvarez Alvarez,
9.—D. Nicolás Gallego Alonso.10.—D. Daciano Alvarez Alvarez.11.—D. Lucio González Fierro.12.—D. Desiderio Bravo Diez,
13.—D. .Re.sti.tuto- Clérigo Santam aría.14.—D. Emiliano Flecha González.15.—D. Enrique Alvarez Meléndez.16. — D. Argimiro Fernández González.17.—D. Manuel Delgado García.18.—D. Evetinio Diez Diez.19.—D. Gaudencio García González.20.—D. Regino Alvarez García.21.—D. Epigm enio Diez Escanciano.22.—D. Isidro Cano Barrientos.23.—D. Pantaleón Fernández Villa- nueva. '24.—D. Dionisio Barrio Argueño,

Maestras,
Número 1.—Doña María Nieves de Ce- lis Diez.
2. — Doña P ilar Bordehore Corde- rroura.3.—Doña Sofía Alonso Alonso i
4.—Doña M aría Alvarez Mallo.5.—Doña Concepción Diego Casas.6.—Doña María Consolación Alvarez Rubio.7.—Doña Antonina Alvarez Rubio,8.—Doña Teodora Diez Serrero.9.—Doña Vicenta Díaz Piñán.10. — Doña María N icanora Galván Lázaro.
11.—Doña Anatolia Burón y Anaza- res.12.—Doña Ezequiela Alonso Alonso.13.—Doña M aría Luz Alvarez Mallo.14.— Doña Concepción Alosno González.
15.—Doña P ilar de Fuentes González.16.—Doña Digna A ntonia García García.
17.—Doña María Socorro de la Cruz Aller. .

18.—Doña M aría Consolación Alfaya- te Cantón.19.—Doña Fura Fabiana Alvarez Alvarez.20.—Dpña Amparo Gago Tejedor,21.—Doña Ricarda Fernández Robla.22.—Doña Angela Castrillo Alonso,23.—D oña Angela F ernández García.
. . LEON
SEGUNDO. TRIBUNAL,.

Maestros.
Número 1,—D. Pedro Redondo Vázquez.
2.—D. Antonio Martínez González.3.—D, José Donato Sánchez Gómez,4.—D. Lauro Ledo Llano.5.—D. Bernardo Pérez Pastrano,6.—D. Ezequiel Ruiz López.7.—D. Valentín Turienzo Diez.
S.:—D.. Francisco Lozano Turrado,9.—D. José Suárez García.10.—D. Benito Rodríguez Lorenzo«11.—D, Olegario Pérez Villanzares,12.—D. Victoriano López Rodríguez,13.—D, Andrés Vargas Rodríguez.14.—D. Miguel Pérez Turrado.15.—O. Bernardino Tejerina Fernández.16.—D. José María Vega Baca.17—D. Félix Ramón Pérez Lais.18,— D. Pargentino  Rodríguez Re

guera.
19.—D. Manuel Santos Fernández. 20—D. Anto-lín Soto Vega.21.—D. Jesús Lozano Vélez.22.—D. Manuel González Oreja,23.—D, José Martínez Pérez.

Maestras.
Número 1,—Doña Paulina Rodríguez Diez.2.—Doña Juana Vidal Mauras.3.—Doña Rosa Rubio Martínez.4.—Doña Venaneia González Diez.5.—Doña Indalecia Viñuela González.6.—Doña María Gloria Junquera López.7.—Doña Eufemia Gutiérrez Herrero.8.—Doña M aría Socorro Valenvia Vi- llaestribo.9.—Doña Jesusa Mateos Hernández.10.—Doña Delfina Rodríguez Canal.11. — D o ñ a  Esperanza Llamazares 

Olmo,12.—Doña Felisa Martínez Morán.13.—Doña Valentina Martínez Rozada,14.—Doña Presentación Reguera Pé
rez.15.—Doña Consuelo Pedrosa Pérez. .16.—Doña Aniceta Villa Reyero.17.—Doña Modesta Mateos Fernández*

18.—Doña Esperanza Guaza M artín ,19.—Doña E rnesta Moral del Val.20.—Doña Carmen Zanca Pérez.21.—Doña P ila r Juan  Villaestribo.
22.—Doña Lucila Presa Preceño.23.—Doña Em ilia Pedrosa Díaz.

L E R I D A  
Maestros.

Número 1.—D. José Roca Mirada.2.—D. José Lladonosa Pujol.3.—D. Magín Bigordá Obiols*4.—D. Antonio Vigatá Simó,5.—D. Pablo Gasset Alés.6.—D. José Oró Ayert.7.—D .'Jaim e Feixis Poch.
8.-^D, Pedro Gomes Casals8
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,-9.^-D. Liberato Egea M ulló!..

10.— D. Antonio Durán Mestre, - ■ 
Luis Validos era Gr anión..

12.— D. José María Sistac Aguila' 
, niedo.. • - •

LL— D . Salvador BaPceló Jiménez.
14.^-D. R ogelio Aragonés Beá. *
15.— D, Julián Ariza Blanco.
16.— D. José Al sin a Bell era. ¡
17.— D.  Daniel Infante Brujáu,

Maestras.

Número 1.— Doña M a r í a  A. Durái 
Boix. • •:

2.— Doña Palm ira Brescó Galcerán
3.-M )oña María Ságarra Paláu.
4.-—Doña M ontserrat Sorribes Ma 

saña. ‘ '
5.— Doña Josefa Pont Culleré.
6.— Doña María Teresa Freixinet.
7.— Doña Luisa Centelles Colón.
8.— Doña Dolores Vil’á Segura.
9.— Doña Montserrat Sobré Argelich
10.— Doña María de la A. Madre Mu 

ñoz.
11.— Doña María del Pilar Aresté Ca 

sais.- ■■ ■ ; -
12.— Doña Natividad Sempere Muñiz
13.— Doña Concepción Vilá Bruch,
14.— Doña Buenaventura Tiñol Mont 

serrat. •
15.— Doña Teresa Giral Bernaus.
16.— Doña Inés Pau Gómez.
17.— Doña Teresa Hiatos Guardia.
18.— Doña ^Teresa Bruñera Beá.
19.— Doña Dolores Alós Pedra.
20.— Doña Sabina Banadés Serés.
21.— Doña Concepción Pi-juán Sala.

L O G R O Ñ O  

• i M áestros.

Número 1.— D. Antonio Cadarso Vi 
cente. ■ *

2.— D. Vicente Ubierna Guelmés.
1 3 . - 0 .  - Felipe Ojera Espinosa.

4.— D. Jesús González Cruz.
5.— D. José María Matulo Arbeo.
6.— D. A titano Jiménez Abad.
7.—D. V íctor Diez Pérez-Caballero.
8.—D. Carmen Bozal Calvo. v  
9;—D. A lejandro Nalda Bretón.
10.— D. Román Rubio y Rubio. - 
1L— D. Nemesio Pisonero Gallo.

- -  Maestras . -

Núm ero il.— D oña María Lourdes Mi 
llán Mbrgú. ' . V

2.— Doña Ursula Sanjuán Díaz. 
3;—^Doña D olores Lásala Aréjula,
4.— Doña Gregoria Frías García.
5.— Doña Divina Balda Ochagavía.
6.— Dona' Felisa Ceballos García de 

Rosal. >  /
7.-^Dóña Felisa Gárín Alvarez. ;
8.— Doña Ángelá Rejares Díaz.
9.— Doña María .Ascensión Telia Ve 

lasco.
10.— Doña Isabel Foronda Sáez.
11.— Doña María Blanca Lasanta Aré 

jula.
12;—D oña María Valvanera Diez U1 

zurrún Liaría.
13.— Doña Eusebia Urizarna Monja.
14.— Doña María Noguerado Ruiz.
15.— Doña Florentina Vi güera " Ga 

lilea. r: V * ‘
16.— Doña María Vega García "Teje 

dor. ¿

- ■ : ' • LUGO -

M aestros .

Número 1.— D. José Cadahia Vázquez.
2.— D. Julio Cadahia Vázquez.
3.— D. Jesús Yáñez Núñez.
4.— D. Segismundo- García López.
5.— D. Angel Núñez Latas.
6.-—D. Antonio Fernández Sal.
7.— D. Antonio Pedracoba Ación.
8.— D. José Rodríguez Recalde.
9-.— D. Daniel Am igo Rodríguez.
10.-—D. Manuel López López. • ;
11.— D. Benedicto García García.
12.— D. José Losada Beltrám
13.— D. Primitivo Canelo Muruais.
14.— D. Manuel Vázquez Rodríguez.
15.— D. Basilio Cabado López.
16.— D. Gisleno Abelairas Portom eño.
17.— D. José María Fernández López.
18.—D. Manuel López Rodila.
19.— D. Manuel Alvarez Alonso.
20.— D. Domingo Roca Franco.
21.— D. Manuel González Teijeiro.
22.— D. Juan Cobo García.
23.— D. Angel Villarez Gómez.
24.— D. Manuel Sampayo González.
25.— D. Ildefonso Valín Armesto.
26.— D. Angel Lamela Bóveda.
27.— D. Domingo Móndelo Gómez.
28.— D. Juan Cadal Martínez.
29.— D. Benigno García Rodríguez.

Maestras.

Número 1. — Doña Carmen González 
Vázquez. ^

2.—Doña Josefa Garbullo Mosquera.
3.— Doña María Corbeira A rrojo .
4.— Doña María Pilar Carballo M os

quera.
5.— Doña Benigna López González.
6.— Doña Julia Regal Cabo.
7.— Doña Carmen Gayoso Hermida.
8.— Doña Consuelo Quíntela Ruiz.
9.— Doña Cándida Pérez Núñez.
10.— Doña María Dolores Gómez L ó 

pez.
11.— Doña Cándida Vázquez Regueiro.
12.— Doña María Lourdes Alvarez Vá

rela.
13.— Doña Manuela González Hernán

dez.
14.— Doña Máría Encarnación López 

Díaz.
15.— Doña Caridad Docam po Miller.
16.— Doña María Luisa García Leyra.
17 .— Doña María Goyanes Díaz.
18.— Doña María Juana Ocampo An- 

dióri.
19 . _  Doña Segunda Ramallal Fer

nández.
20.— Doña Agueda García Ojera.
21.— Doña María Remedios Rodríguez 

Casanova.
22.— Doña Josefa Sánchez Sampedro.

MADRID

PRIM ER TRIBUNAL

M a estros .
Número 1.— D. Manuel H orcajada Cas

tellanos.
2.— D. Antonio M ariáno.Cristóbal Re

cuero.
3.'—D. José M.a Idóipe Gracia.
4.— D. José M.a Castán Sarasa.
5.— D. Lorenzo Abad Benítez.
6.-^-D. Eugenio Blanco Saralegui.
7.— D. Graciliano Alonso Prieto.
8.— D. Cesáreo Berzal Enebral.
9.— D. Arturo Calvo Gallego.

10.— D. Tomás Escalante Bernabé.
11.— D. Pablo Aguilera Ruiz.
12.— D. Luis Gómez Valbuena.
13.— D. Tiburcio Cabello Martín.
14.— D. Exuperancio Bravo Ibáñez.
15.— D. Félix de la Calle Preciado.
16.— D. Francisco Casas Zurilla.
17v—D. Francisco Espinosa Sebastián. 
18.— D. Luiciano Díaz García.

Maestras.

Número 1.— Doña Josefa Castán Zu
lo aga;.

2.— Doña Carmen Infanzón Ruiz.
3 — Doña Teresa González de la Peña.
4.— Doña Emérita López Castro.
5.— Doña Visitación García Calleja.
6.— Doña Mercedes Capablanca.
7.-—Doña Jovita Julia Calvo.
8.— Doña Carmen Agorreta Moreno.
9.— Doña Angelina García Muñoz.
10.— Doña Mercedes Folcli Jon.
11.— Dona Trinidad Aznar Mas.
12.— Doña Ascensión Galarreta Iturbe.
13.— Doña María Galván Escribano.
14.— Doña Carmen de la Fuente More- 

zuela.
15.— Doña Clemencia Avila Franco.
16.— Doña Concepción Aguilera Ruiz.
17.— Doña Jenara García Pérez.
18.— Doña Teresa Lasa Sarasola.
19. — Doña Josefina Fernández Cal

zado.
20.— Doña María Luisa Campos Sixto.
21.— Doña Emma González Tablada.
22.— Doña Pilar Laso Lorente.
23— Doña Marcelina Jiménez Gonzá

lez.
24.— Doña Manuela López Márquez.
25.— Doña Carmen López Cebrián.
26.-—Doña María del Prado Aragonés.
27.— Doña Eloísa de la Cruz Sauz.
28.-—Doña Purificación O r lo s  Roca.
29 .—  Doña Dorotea Hernández Mo

reno.

MADRID

SEGUNDO TRIBUNAL

M a estros.

Número 1.— D. Germán Luis Ortiz 
Gutiérrez.

2.— D. Aurelio Vázquez Muñoz.
3.-—D. Ildefonso M ediavilla D o

m ingo.
4.— D. Juan A. Molina Barredo
5.— Di Manuel Villegas García.
6.— iD. Agustín Millán Pérez.
7.— D. Antonio Sañudo Sáiz.
8.— D. Jesús Sáiz Barberá.
9.— D. Leandro Losa Barbolla.
10.— D. Julio Megías Gallego.
11.;—D. Am ador Rodríguez Rivero.
12.— D. F rancisco Puerta Puerta,
13.— D. José de Torres Coronel*
14.— D. José Mateos Sánchez.
15*.— D, Santiago Vázquez Sola.
16.— D. Atanasio Puebla Melero.
17.— D. José D. Sánchez Ruiz.
18.— D. Am ancio Ochoa Pérez de 

Azpeitia.
19.— D. José Manzano Pérez.
20.— D. Antolín Sanza González.

M aestras.

Número 1.— D oña Pilar Marín Men- 
diguren.

2.— D oña Josefa Sánchez Salcedo,
3.— tDoña D olores M olina Martín,
4.—D oñ a  Juana Osete y Múgica,
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5.— Doña D olores Martínez Calde
rón.

6 .— Doña Rosario Ortega Cuervo.
7.— Doña C ircuncisión  Orive Cam

pos.
8 .— Doña María Cruz Prieto Sam- 

pedro.
9.— Doña Carmen Martínez Pala

cios.
10.— D oña Feliciana T orrego Pe- 

dr az-uela.
11.— Doña Encarnación  Martínez 

Olmos.
12.— Doña V irginia N avarro López.
13.— Doña R osario Ramón R od rí

guez.
14.— Doña María T orrem ocha de 

Lama.
15.— Doña Blanca Pérez Huertas.
16.— Doña V ictoria Sala Diez.
17.— Doña Elisa Martín Pom pey.
18.— Doña Soledad Naveira Araujo.
19.— Doña Asunción Sáez Doménech.
20.— Doña P atrocin io  Velaseo Mar

tínez.
21.— D oña E ncarnación  Santos Díaz.
22.— D oña Cristina Quinzaños Na

varra.
23.— D oña Clotilde Ruiz Villarejo.
24.— Doña Teresa A. Serrano R o 

dríguez.
25.— Doña Amelia Segura Aragón.
26.— Doña Dom itila R ivero Carran

clo.
27.— Doña D olores Ruipérez Gar

cía.
M A L A G A

Maestros.

Número 1.— D. José Antonio R o
m ero Morales.

2 .— D. Aurelio García M oyano.
3.— D. Esteban Vela Reiner.
4 .— d . Miguel Barrionuevo Abisbal.
5 .— d . Joaquín Mañas Peña.
6 .— D. Francisco Narbona R od rí

guez.
7 .— d . Manuel Granados Martín.
3 ,— ]). Luciano Macías Rette.
9 .— p .  Juan Jiménez Corredera.
10.— D. José Rubio Casero.
11 .— D. José M oriel Salguero.
12 .— D. F rancisco Cid Fernández.
13 .— o .  Lorenzo Carrasco Corrales.
14 .— D. Juan Belén Lima.

Maestras.

Número 1.— D oña Dulce N om bre 
Cea López.

2.— Doña E ncarnación  Galván Gu
tiérrez.

3 .— D oña Carmen Rom ero Morales.
4 .— Doña Virtudes Vázquez Elena,
5.— Doña Carmen Galván Valdivia.
6 .— D oña Ana María Lanzas Ore- 

llana.
7.-— Doña Adela Torres. Marín.
8 .— D oña María Teresa M ercadé 

Gómez.
9.— D oña Rosalía Díaz Mena.
10 .— D oña María Gutiérrez Rivas,
11 .— D oña Carmen Belmonte M on

de!.
12.— Doña Estrella. Centeno Caste

llano.
13 .— D oña Carmen Barranco Du

que.
14 .— D oña Juana Jiménez Martínez.
15 .— D oña Catalina Navas Hernán

dez.
16.— D oña María D olores E. Pérez 

Cea Delgado.

17.— Doña María R em edios Collado 
Ortega.

18.— Doña Juana García' Berlanga.

M U R C I A

Maestros.

Número 1.— D. V icente Galván L ó 
pez.

2.— D. Juan F ran cisco  Abad Torres.
3.— D. Joaquín Sánchez Parro.
4.— D. José Ruiz Acuña.
5.— D. Antonio Cánovas Cánovas.
(j.— D. Joaquín Requena Pérez.
7.— D. José Antonio Pascual Fer

nández.
8 .— D. Juan Vera García.
9.— D. Manuel Lucas Lucas.
10.— D. Manuel Marín Díaz.
11.— D. F rancisco Ortín Jiménez.
12 .— D. D iego González M urcia.
13.— D. José López García.
14.— D. Julio Fernández Muñoz.
15.— D. Leonardo Buendía M oreno.
16.— D. Carm elo Cutillas Albaladejo.
17.— D. José G arcía  Mulero.
18.— D. Juan Gil Muñoz.
19.— D. Pedro Aragón Ortega.
20.— D. Ramón Sánchez García.
21.— D. Jesús Párraga H ernández.
22.— D. P edro Caballero Oliver.
23.— D. G regorio Gómez Busto.
24.— D. F ran cisco  García Fernández
25.— D. José Juan Ferrando.
26.— D. Jesús G arcía  Barnés.
27.— D. F rancisco P. Gómez Fernán

dez.
Maestras.

Número 1.— D oña F rancisca Sardi
na Marín.

2 .— D oña Consuelo Baño Lorente.
3. —  Doña P atrocin io  Rodríguez 

Jordá.
4.— Doña Francisca María Zaragoza 

Vil a.
5.— Doña Teresa Martínez Adán.
6 .— D oña Isabel T errer Delgado.
7.-^-Doña D olores Seguí Vidal.
8 .— Doña M arcelina Muía Pérez.
9.— D oña Josefa López Castillo.
10.— Doña María R osario Marín Mo

lina.
11 .— Doña Fuensanta Munuera Pas

tor.
12.— D oña Julia Berm ejo López.
13.- —D oña Matilde A n d on es  Atué.

14.— D oña D olores Guiráu López.
15.— Doña María Martínez Pérez. ;
16.— Doña Antonia Jiménez García.
17.— D oña María Martínez Barberán.;
18.— D oña María Arnáu Zam ora.
19.— D oña Josefa Funes Belchí.
20.— D oña Ana Caicedo Collado.
21.— Doña María del Carinen Calde

rón Martz.
22.— D oña Josefa Cerezo Guerrero.
23.— D oña Eloína Fernández García.

N A V A R R A

Maestros.

Número 1.— D. Jacinto Ay erra Mo
reno.

2.— D. P edro Vicente Ñuño V illalo
bos.

3.— D . José A rizm endi G urvindo.
4 .— D. Miguel Campos Iriarte.
5.— D. Fernando Fernández Arratia.

6 .— D. Luis Ib iricu  Juanagorria,
7.— D. Aurelio Aoiz Martínez.

8 .— D. José Antonio Berrade Ayesa,
9.— D. José María Arteta Garraes.
10.— D. Jacinto Irunzun Erro.
11.-—D. Ramón Aldaz Apat.
12.— D. C rescen do Val A lonso.
13.— D. Luis Brun Casajús.
14.— D. Antonio Zubieta Gorriti.
15.:— D. Daniel Goñi López.
16.— D. Luis A lecha Lander.
17.— D. Juan Sanz T ornero.
18.— D. H ilarión Villanueva Iriarte.
19.— D. N icanor Berrio San Martin.
20.— D. Miguel Oláiz de la Peña.
21.— D. Aurelio Pérez Lozano.
22.— D. Bautista Arm endáriz Larrea.
23.— D. Sabino Iribarren Itoiz.
24.— D. Ferm ín Atienza Arellano.

Maestras.

Núm ero 1.— D oña D olores Lasheras 
del Río.

2.— D oña Rosalía Iraizof Unzue.
3.— D oña Presentación  Arnisén U ici.
4.— D oña María Josefa Lorenzo.
5.— D oña María Angeles M oreno 

Goñi.
6.— Doña Joaquina Beunza R oncal.
7.— D oña Ram ona Barasoain Gorria.
8 .— D oña Nieves Larumbe Irigoyen*
9.— D oña Virgilia Ganuza Orduña.
10.— D oña Rosinda Martínez de Le

erá Aguirre.
11 .— Doña Soledad M acarrón Echa- 

rren.
12.—D oña Josefa Alegría Izurdiaga.
13.— Doña D elia M arcos Echarte.
14.— D oña Felisa G onzález Martínez.
15.— D oña María Jesús Sarrasín 

Dundain.
16.— D oña M icaela Saldise Barrene- 

che.
17.— D oña D om in ica  Arbizu M oreno.
18.— D oña Luisa Reealde Aazanza.
19.— Doña Anselma Arbeloa Laraya.
20.— D oña María Vi s car re t Navaz.
21.— D oña Juana da Gomis R od rí

guez.
22.— Doña María Josefa Lorenzo 

Andréu.
23.— Doña Custodia Arm endáiz Na- 

varlaz.
24.— D oña Marina Torres Huarte.
25.— D oña C irila  Orbaiz Iribarren^
26.— D oña Cecilia Oñ atedia Car^ 

m ona.
ORENSE

PRIMER TRIBUNAL

Maestros.

Núm ero 1. —  D. Eduardo Couceiro 
F reijovil.

2.— D. Camilo Carides, Rodríguez.
3.— (D. Andrés Manuel D ono García.
4 .— p  Ram ón Bretaña Capelo.
5 .— b ! José Alvarez Iglesias.
6.—hD. Julio Fernández Arias.
7.— D . A ntonio Cobelas López.
8 .— D. F rancisco Costa González.
9.—  D. Eleuterio González Salvado, 
1Q.— D. Leonardo Fernández Arias. 
14 ,.—Di P erfecto Ferreiro Prol.
12.— D. Fernando Camacho Jaúde- 

nes.
13 .— ,D. José María Zariña M ariño.
14.— D. Francisco Casares Gacal.
15.— D. A m an do García Fernández.
16.— 'D. José González Váz!quez;
17.— D. Germán Fernández Figue- 

roa.
18.— D. José Alvarez González*
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Maestras .

Número 1.— Doña E nriqueta  Blanco 
Vences.2.—D oña Poríiria Areas Seijo.3.—D oña M aría González González.4.—Doña Regina González González.5.—Doña Digna García Pérez.6.— Doña Aurea Guerra ("billón.7.—Doña María Teresa Fernández 
López.8.—-Doña María de los Dolores Leo- 
nato Vidal.9 D o ñ a M aria  d e 1 G a rm e n G ó m e z 
Sierra.10.—Doña M aría Lago Fernández.11.—Doña Aurora González H errero.12.—Doña Consuelo Fernández González.13.—-Doña Josefa Fernández Alva
rez.14.— Doña Alicia Abad Borrajo.15.—Doña Alicia González Novoa.16.—Doña Dolores Fernández Rodríguez.

17.—Doña María P u ra  Batán Díaz.18.—Doña M aría del Carmen García Gómez.
ORENSE

SEGUNDO TRIBUNAL

Maestros .
Número 1.—jD. Nicolás Generosa Rivera Rodríguez.
2.—D. Manuel Seijo Failde.
3.—D. Alvaro Vidal Benm ida.4.—D. F rancisco  Julio Pum ar For- moso.
5.—D. Cándido Vidal Bravo.6.— D. Antonio Rodríguez R odríguez.
7.—iD. Ramón Santás F reire .8.—D. Jesús Soto Castro.9.—{D.|Manuel Rodríguez Fernández.10.—D. José San cid M irón.11.—D. Sergio Miguel Pérez.
12.—D. Felipe Sierra Rodríguez.13.—D. Celso Lorenzo Aviñoá.14.—D. Odilo López González.15.— D. Delm iro Rodríguez R odríguez.
(16.—¡D. D osindo Sánchez Fernández.17.—D. Manuel T orres Blanco.

Maestras.

Número 1 .—-Doña M aría Dolores 
Torres Aveledo.2.—Doña Carmen Pérez Gómez.3.—D oña Purificación U rquiaga Gallego.4.—Doña F lora P rieto  Estebánez.

5.—IDoña María Isabel P ere ira  Qui- roga.
6.—-Doña Benita Novoa Gil.7.—Doña Angelina Lorenzo M artínez.
8.—Doña Adela Sánchez Borrajo.9.—Doña María Luisa Vázquez Martines.
10.—Doña A ntonia Laleiras González.
11.—Doña Rosa Santorum  Santo- rum.
12.— Doña M aría Gloria Pérez Rodríguez.
13.—Doña Joaquina López Núñez.14.—-Doña Jesusa Taboada Salgado.15.— Doña Isolina Pérez Congil.
16.—Doña Elisa Rodríguez Novoa.

17.—Doña Joaquina Rodríguez F e rnández.
OVIEDO

PRIMER TRIBUNAL

Maestros.
Número IV— D. Nemesio Arguisana Buergo.
2.—D. Victoriano García Alvarez.3.—D. César Casado Gómez.4.—D. José Fernández Jiménez.5.—D. José Antonio Díaz Rodríguez.6.—D. Jacinto Cuevas Escudero.7.—D. Emilio Blanco Vega.8.—D. Juan González González.
9.—D. José Antonio García Díaz.10.—D. Manuel Juan García García.11.—D. Benedicto Blasco Suárez.12.—D. Sinesio F'ernández García.13.—D. Ramón Canteli Suero.14.—D. José Manuel Alvarez F ernández.

Maestras .
Número 1.—Doña Amelia Fernández Toribio,
2.—Doña Benedicta Clemente de la Fuente.
3.— Doña Melchora Bodes Rubio.4. — Doña Josefa Sara Castaño La- viana.
5.—‘Doña Elvira Alvarez Eguren.6.—Doña Irene Corcobado Rodríguez.7.—Doña María Oliva Blanco Suárez.8.—Doña Oristila Castejón Denche.9.—Doña María Dolores Fonseca Vi- cieza.10.—Doña Amadora Fernández García.11.—Doña María Celia Fernández Rodríguez.12.—Doña Clementina Fresno Villar.13.—Doña María Carmen Caso Caso.14.—Doña María Rosario Camporro Rodríguez.15.—Doña María Nieves Areces Vázquez.
16.—Doña Felicidad Castaños Suárez.17.—Doña María Concepción García M artinex.
18.—-Doña Francisca Fernández de Viana y Martínez cíe Zurbitu.19.—Doña Josefa Amelia García García.20.—Doña Josefa Acebes Alarma.21. — Doña Mercedes Calleja R odríguez.22.—Doña Aurora Díaz Morilla.23.—-D oña Encarnación Fernández García.24.—Doña Sagrario Duque Sánchez.25.—Doña Isabel Fresno Fernández.26.—Doña María Angeles Fernández Mediavilla.27.— Doña María Josefa Bayón P iñuela.28.—Doña Amparo Barroso Barroso.

OVIEDO
SEGUNDO TRIBUNAL

Maestros.
Número 1.—D. Jesús Rodríguez Velado.
2.—D. Amadeo Ramón Prieto Pendás.3.—D. Feliciano Pérez Martínez.4.—D. César Quintana Rodríguez.5.—D. Florentino Rodríguez Pico.6.—D. Manuel Rodríguez Rodríguez.7.—D. Manuel M ortera Rodríguez.8.—D. Regino Menéndez Antuña.

9.—D. Víctor Vega García.10.—D. Antonio Suárez Camporro.11.—D. Benjamín N eira Martínez.12.—D. José Lobato Lobato.13.—D. Faustino Naves Valdés.14.—D. Manuel Lavandera Fernández.
Maestras .

Número 1.—Doña Ulpiana Menéndez Rodríguez.
2.—Doña Vicenta Gutiérrez González.3.—Doña Basilisa Sampedro M iranda.4.—Doña María Josefa Menéndez-Ri- v as 'y  Rodríguez.5.—Doña Julia Villa Martínez.6.—Doña María Natividad Préstam o Cabranes.
7.—Doña M aría Vicenta Laca Cuesta.8. — Doña María Asunción Noriega González.9.—Doña María Luz Junquera López.
10.—Doña Elisa Valdés del Valle.11.—Doña Josefa L. Ornia Noval.12.—Doña María Mercedes Martínez Fernández.13.—Doña Elena Vázquez Suárez.14. — Doña María Angeles Moretón Fuego.15.—Doña Amparo González Sáinz.16.—Doña Aquilina Pompe García.17. — Doña Benita Rodríguez González.18.—Doña María Dolores Ulla Cirión.19. — Doña María Ignaeia Rodríguez Miranda.20.—Doña Juana Marina Toraño.21.—Doña María A. González y Díaz- 

Caneja.22.—Doña María del Carmen Vázquez Allendez.23.— Doña María P ilar Marina No- riega.24. — Doña María Amor López Herrero.25.—Doña Orfelina Vega López.26.—Doña María Purificación Llaneza Suárez.27.—Doña María Paz Sánchez Fresno.28.—Doña Julia Martínez Cordero.
P A L E N  C I A

Maestros.
Número 1.—D. Luis María García 

Nieto.2.—D. Pedro P. Vega Argiiello.3.—D. Demetrio Noriega Valbuena.4.—D. Albino Gutiérrez Ruiz.5.—D. Ovidio Salán Miguel.6.—D. José H errero Nevares.7.—D. Gaudencio González Diez.8.—D. Severino de la O Pérez.9.—D. Evaristo Tejerino Bueno.10.—D. Pablo Pinto Diosdado.
Maestras.

Número 1.—Doña Cándida Ramona López.2.—Doña Amelia Rodríguez Blanco.3.—Doña María Socorro Calleja Diez.4.—Dona María M ilagros García Gua- dilla.5.—Doña Braulia Gómez Ruiz.6.—Doña María González Salazar.
7.—Doña Florencia Madrigal Madri-

O'o]
°  *8.—Doña Modesta Roldán de Marcos.9.—Doña Dolores Barrenechea Sen- dino.

10.—Doña Adela Fernández Pinacbo.11.—Doña María Gloria de la Serna González.
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12¿—Doña Tendida Antolín Kesiar. 
13—Doña Dolores Anaya Sáez.
14.—Doña Jesusa Rodríguez González.
15.—Doña Marta León Santos.
lü.—Doña María del. P ilar Mena Bar- 

cenilia.

PONTEVEDRA' :

PRIM ER TRIBUNAL .

Maestros.
Número 1.—D. Camilo Fernández Gu

tiérrez.
2.— D. Gerardo Alvarez Gallego.
3.—D. Juan Adraino Dios.
4.-—D. Pedro Casado Moretón.
5.—D. Elias Garrido Díaz.
0.—D. José Álvareilo.s Maquiera.
7.—D. Jaime Manuel Barreira Pérez.
8.—D. Teodoro Caseiles Rollan,
9 — D. Manuel 'A-boy Gándara. ..
10.—D. U no  Cota Moreira.
Ti.—D. José Alonso Martínez,. .
12 —D, Jesús Chaver Carnero.
13.—D. Antonio Carpintero Pérez.
14.—D. Luis Ese a dei ro Salgueiro.
15.—D. Arturo Aball Vázquez.
TG.—D. José Diéguez Cortés.

M a estra s .

Número 1.—Doña María Luisa. Car
mo ña;--López de H aro .’ ’ ■

2.-—Doña "Heliodora Domínguez Mi
gué! ez.

3.—Doña Sandalia Currado Rocha.
1.—Doña LúeLi Gom ále r Peñas.
5.—Doña Carmen Lobato Rodríguez. 
G.—Doña C a rn v r  Fernández ÁLanez.
7.— Doña  María Te i \  •»a E s Lévez R ,>- 

dríguez.
8.—Doña María 'Victoria Gomes Gar

cía.
9.—Doña María Abalo Fon ten! a.
10—Doña' Jo se fa ' Folíente' Monte-

agudo;
11.—-Doña Enriqueta Couceiro Fuga.
12.—Doña María dei ; Amparo IhsGa 

Iglesias. '
: 13.—Doña Dolores Fernández García.

14.—Doña Piaría Cariacedo Barrio. 
15;—Doña 'María-Ganchosa Fernández 

Castro. ■ '
1G.—Doña María Dolores Díaz Pe

drés.
17.—Doña María del Carmen Junque

ra González.
:: 18.—Doña Nieves González Rodal.

19.—Doña María dei Carmen Domín
guez Alvarez,

PONTEVEDRA -

. SEGUNDO - T R IB U N A L

M a estro s .  •

- Número 1.—D. Juan B. Martínez Re
vi ña.
• 2.— D. Francisco Iglesias Fem adas .  

■-3.— D. Basilio-Pintos' Fon-seca.'
4.— D. Carlos Yillaverde Paz.
5.— D. Norberto Montero Mouriño. 
G.— D. Jo sé Losada Do-pazo.
7.— D. -'Franeisco Sánchez González.
8.— D. José Sieiro Fernández.
9.— D, Manuel «de la Torre López.
10.-- D. Manuel Luces Iglesias.
T'l.— D . . F r  a ií c i s c o Poz ac o B a o n a .
12.— D. Manuel J. Quinteiro T an 

gán deses. ' '' ■
13.—’D. Enrique Tilde Martínez. 
T4m-D. * Antonio Vidal' Castro;

. . 1.5— D. Segundo Regueira Vilanova.
10.—D. Luciano Martínez Garrido.

Maestras.

Número 1.—-Doña, Josefa Méndez 
Monroy."

2.—Doña Rodulfa Martiqueira Lis. 
8.—Doña María Pavón García.
5.—Doña Martina Solía Gordo-.
6.— Doña Juana Rodríguez Díaz.
7’.—.Doña Ascensión , Romeo Pia-

monte.
8.— Doña María del Rocío Vila Puga.
11.—Doña Edeím ira Pena Puente.
I.0.— Doña Maria Lorenzo Estévéz.
1 i .— D o ñ a • C i p r i an a d el P . N o v o a 

Parada.
12.— Doña Mercedes Sánchez Blanco.
13.—D oña Marina Losada Taimada.
14.—Doña Carmen Vidal Martínez.
15.— Doña Celia Vidal iP-eña.
16.—Doña Alejandrina Stone San- 

huenza.
17.— Doña Carmen Santolalla Igle

sias.
•18.— Doña María Rodíiio Escudero. 
19.— Doña Enriqueta Peón' Ped-rosa.

. SANTIAGO , ; ; .' 

Maestros.

Número 1.-—D. Antonio Caainaño 
Iglesias.

2.—D. José Peredias Iglesias.
. 3.— I), Juan .García Amigo.

4.— D. Camilo Viliasante García.
5.— D. Emilio Pájaro .Millao, .

■ .6.— D .'D anie l López Caainaño..
7.— D. José Viña, Mole do.
8.— p ,  Antonio Novo Fea. .
9.—D. Bernardi no Figueiras Pena- 

haz.
.10,— D. Manuel Mayo Blanco.
I I .^ —0 .  Constantino Vidal Lombano.
12.— D. Julio Castro. García.

■ 13.— D. Emilio Serán tes García.
14.— D. José González íPampín.
,15,—-D. Manuel González Míguez.
16.— D. José de la Torre Seoane.
17.—D. Antonio Ramos Botana.

Maestras.

Número 1.— Doña María de la Cruz 
Gómez- Solía. -

2.— Doña Concepción García López.
3.—Doña Elena Suárez Mencías.
4.— Doña Purificación .Rodríguez 

García.
5.— Doña Consuelo Castro Feijoo.
6.— Doña Dosinda F o líen te ' Monte- 

agudo.; :
■ 7.-—Doña Ramona Dopico Vázquez,

8.—Doña-María González García.
9.— Doña Manuela Campos Isla.
10.— Doña' María Josefa -López Gu

tiérrez. • A
11.— Doña Emilia Pazo Alvarez.

■ 12;— Doña Mercedes La m el a Arnei- 
genda.

13.— Doña Ramona Gambón Brage
14.— Doña Arm inda Frada' López.
15.— Doña 'Elisa- Vidal Orefdo.
16.— Doña Emilia Trian  a Iglesias.
17.— Doña Adelaida César R odrí

guez.
18.— Doña María de la Asunción Va

reta Rodríguez.
19.— Doña María Morales Sánchez 
2(L—Doña Dolores Beiisaria Basteé

ro Iglesias.

• ■ ■ ■ SANTANDER ' A. ■ -  \

-  . M a e s tro s .  - •

Núm ero 1.— D. Ju lián  Izquierdo An- 
sual. ’ ;

2.— D. Federico  López Olave.
3.—p .  Antonio P ino  Mortigüela,
4.—D . Angel Fernández H uidobro.
5.— D. Daniel Santiago Gutiérrez.
6.— D. Lorenzo P inillos Pinillos.
7.— D. Vicente M artín García. - 

v 8.—D . F ernando  Diez González.
. 9.—ID. Ju lián  Iglesias Alvarez.

10.—:D. Luis Alcalde Rene do.
11.— D. Rafael Iglesias Alonso.
12.— D. Juan V illam azaies Camino.

- 13.— D. J. Antonio Castro Almen
dral.

14,—D; Felipe Méndez - Garzón.
15.— D. Máximo González González.

M a estra s .

Núm ero 1.— Doña Asunción Regato
Cagiga.1.

2.—ÍDóña Castora Carús Villar.
3.— Doña Josefa F ernández Hoyos.
4.— Doña Julia A m ezarri P rieto .
5.— Doña E m ilia i T orres Belanzua- 

rán .
6.—D oña Elisa Cano Fernández.
7.— Doña Eugenia' Alvarez Ramos. 
•8.— Doña M aría Asunción Martínez

Osorio.
9.— Doña Rosalía E zcurra Blanco. 
40.— Doña María Luisa Gutiérrez 

Líala. . :
11.—D oña M argarita Miguel Crisol.
12.— Doña Luisa Vayas García.
13.— Doña Isabel Porbel Platón.
14.— Doña Alaría Elisa Venero Sáinz.
15.— Doña L aureana Avellano Cobo, 
lfi.— Doña Casilda Sáez Gutiérrez.
17.— Doña Gloria Pereda Vallina.
18.—Doña. Basilisa B arragán Agui- 

rrezábal. - - .
19.^—D oña F rancisca Palacio.s Scrma
20.—D oña M anuela Salmón Bus-tillo.
21.— Doña Maximi-ria González Rojo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

M a e s tro s .

N úm ero 1.— D. Julio  N avarro  Grau.
2.—D. Edm undo García Perdom o.
3.— D. Servando Alfonso Brito.
4.—D. N arciso Cruz Rodríguez,
5.—D. Santiago Ramallo López.
6.—D. Andrés T riv iño  ' Collado.
7.— D. Rosendo García Santos.
8.— D. Manuel Bello Ramos.
9.— D. José Manuel González García.
10.— D. Miguel P adrón  H ernández.

M a estra s .

Núm ero 1.—- Doña Guadalupe. Cejas 
M artín.

2.—,Doña María E ncarnación  García 
García.

3.—D oña T rin id ad  H errera  H ernán
dez. , - , . "" -■

4.—Doña F lora Rodríguez Férraz.
5.— Doña Manuela Pérez Hernández.
6.— Doña M aría del Carm en R odri

gue de la- Cruz. y ; -
- 7.-U3oña A dalbertá García y; García.

8.— Doña M aría Salomé González Al- 
fonsó; . • -T

9.— Doña E lena Castilla G arcía.
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10.—D oña C ipriana Meneses Gonzá
lez.

11.—Doña María del Amparo Goros- 
tiza,

12.—-Dona Remedios Araain R odrí
guez*

13=— Doña Irene M artín Galana.
14. Doña Justa M edian Cabrera.
15. — Doña María Luisa M onterrey 

González.
16.—Doña F rancisca  Santos Me

diano,
17.—-D oña Constanza Cano Quijada.
18.— Doña C andelaria Alonso López.
19.—D oña Genoveva Rodríguez H er

nández.
. 20,—Doña Antonia -Martín González.

21.—-Doña A doración R o d r i g u e z 
Alonso,

22.—-Doña E lisa D arías P adrón . 

S E G O  VI  A

Maestros.
Número 1,-—D, Juan Bonnefoy Jolivet. 
2,-—D. Gorgenio A rribas Benito.

- 3.—B« E pitanío  M artín H errero,
4,—D.' Ricardo M artín García,
5,—D. Ramón Sánchez Hernández.
.6—-D, A lejandro Gilzauz Alvaro.
7,— D, Félix  Rodríguez García,
8,'—D, Miguel 'de Miguel Sokeüero,
9,—D, M ariano Blanco del Barrio,
10,—D, Pedro M artin Cerezo,

M aestras.

Número L—Doña Sofía Grande Sán
chez,

2,—Doña P ilar Pinto Silva,
3,—Doña P lácida Andrés Llórente,
4,—Doña M aría González Lozoya.
5,—Doña María Dolores Fernández 

Morgazo,
6 — Doña Irene Mangas Cuadrado, 
■7.—Doña M aría Vírseda Alonso,
8.—Doña M aría P ilar Barbado López.
9,—Doña V ictoriana Fernández Gó

mez .
S E V I L L A 

Maestros ,

Número 1.—D, Ignacio D íaz. Aguilar.
2.—D, Moisés Quintana Montero,
3 —D. José Nevalo Mejías. s
4.—D. Andrés Sánchez Lecaroz,
5.—D. Luis Puebla Sáinz,
6.—D ( José Rodríguez Pérez.
7.—D. Emilio Cubero Muñoz.
8.—D. Enrique Fernández Cremona,
9.—D. Ignacio Román Durán.
10.—D. AL Carlos Mendoza Palacios.
11.—D. Serafín Sáinz de L rtu ri.
12.—D ,.G abriel Molerá García,

. 13,-—D. Manuel Serrano Cañasveras. 
1 4 D. Luciano Lozarto N avarro ,
15,—D, Cristóbal Monje Cordero,
16,—D. José Ríos Urbano,
17,̂ —D, Gerardo León Roldan,
18— D. N icanor Morillo Martínez.
19.—D, .Manuel del Mármol Gil,

Maestsas.

Número 1.—Doña Rosario. Lobato 
Aragón,

2.—Doña Emilia Carballido Gómez.
3.—-Doña Isabel Muñoz Tristaneho.
4.—Doña Elena Urquía- de la Iglesia.
5.—Doña M aría Asunción Fernández 

Cañavate. .
6.— Doña Manuela Romero García. 

7;—-Doña María B orrare peral.

S.—Doña María de los Dolores Lluch 
Urbano,

9.—Doña Ella Muñoz Llopis,
10.—Doña Isabel Robo Velázquez.
11.—Doña Carmen Rojo Santiago.
12.—Doña María F atuarte  Rojas.
13.—Doña Carmen Zapatero Ramí

rez.
14.—Doña Angeles Vázquez García, •
15.—Doña María A n g e le  s Ollero 

Sierra.
16.—Doña Manuela González Gutié

rrez,
17.—Doña Victoria García Ruiz,
18.—Doña Encarnación Cañete Brio

nes,
19.—Doña Dolores Bonilla Muriel.
20.—Doña M argarita Castro Garra- 

gán.
21.—Doña M argarita Juan Bellver,
22.—Doña María de la E. de Pablo y 

Colimo rio,
23.—Doña N atividad González He

rrero , ,
24.—Doña Angeles González Sánchez,
25.— Doña A ra p a r  o Guiníer Santa 

Cruz, _
26.— Doña Manuela Rodríguez Domín

guez. _
27.—Doña Manuela Caballero Lamas.
28—Doña Dolores Méndez Ánarte,
29,—Doña Alaria Josefa Jurado M ar

tínez. *
30— Doña Mercedes Méndez Martín,

SORIA 
Maestros.

Número D, Juan José Pascual 
F rías,

2.—D, Casto García Domínguez.
3.— D, Apolonio Manuel García de la 

Puerta,
4.— D, Pedro-M arrón San Pedro,
5.— D, F rancisco Alcázar Ruiz,
6.—D. Mateo Rodrigo AimundL
7.—D. Gabíno Jim énez M artinez5
8.— P, Elíseo de Marco Pérez.
9.— D. Julián  Cornejo de Diego,
10.— D. Isidoro Jesús Rubio y Ru

bio.
11.—D. Leandro Alvarez del Río,
12.—D. Pedro Rom án M artín .Mo

drego.
1 3 — D. Pedro Maqueda Maqueda, 

Maestras,

Núm ero 1.—Doña Alaría del Carmen 
G arcía García.

2.—D oña Alaría M anuela González 
González.

3.—Doña S írieia F ernández Zorte.
4.—Doña Gum ersindo Cilleros Santa 

Olalla,
5.— Doña Beatriz Fernández Orte,
6.—Doña P aulina Sanz Cabrejas.^
I ,—Doña Alaría Felisa Jim énez Pe

ral,
8.:—Doña D am iana Largo Borovia,
9.—Doña Julia Airela B ardaji Esté- 

vez,
10.— Doña Alaría de los Al i! agros Se

villano Ruiz.
I I .—Doña Teodora Alcalde G uerre

ro,
12,— Doña ATctoriana Gómez Gómez,
13,—Doña E lvira Mayor Montón.

TARRAGONA 

Maestros.
N úm ero 1.— D. Juan  Albaiges Amo- 

ros.

2.—D, Pedro  Sangenis L lavería.
3.—D. F rancisco  Solé Porcada.
4.— D. José Serret Iglesias.
5.—D. Jaim e Gilí Pedro.
6.— D, R icardo P ons Rubio,
7.—D. Juan Escudero Ladrero.
8.— D. José Sales Castell,
9»—D. E nrique Iñesta Andrés,
10.—D. Federico  Pascual Porqueras,
11.— D. .Antonio Gurí Domingo.
12—D. Manuel D uar Palom ar,
13.— D, Aíateo Roíg,
14,—D Juan Giró Puig,

Maestras.

Núm ero 1.,— Doña M ercedes Delclós 
Belvei.

2.—Doña Concepción Gené Rovira.
3.— Doña Concepción Bargalló Solé.
4.-—Doña Consuelo Gavaidá Quero!.
5.— Doña Carmen Fuentes Llovet.
6.— Doña Josefa Curto Subirats.
7.—Doña H erm inia Aíatéu Huguet.
8.— Doña Angela Alarü Santanderu.
9.—Don a. Rosa P ip ió  Aíurillo.
10.—Doña Angela Aíasdéu Ollé.
1L —Doña Josefa A lcoverro Aleo ye

rro,
12.— Doña Guadalupe Sáinz Muñoz.
13.— Doña T rin idad  Doméneeh Ra- 

duá.
14.— Doña Dolores Domingo Cabeza, 
lo ,— Doña Carmen Llovería Pelleja,

T E R U E L

Maestros.
Número 1.—D, Isidro Pérez Romero.
2.—D. Gaspar Giner Serres,
3.—D, Francisco Gara Suriano.
4.—D, Luciano García Sáiz.
5.—D, Maximino Iranzo García.
6.—D. Andrés Carretero Rayamp,
7.—D. Jesús Miguel Cabello Julve.
8.—D. Gerardo Aznar Beltrán,
9.—D. Del fin o Ballester Aloya,
10.—D, Rufino Miguel Martínez N a

varro,
11.—D. Florentino Escudero N avarro,
12.—D, Pascual Taransí Rubio,

Maestras.

Número 1. — Doña Teodora Domingo 
H errera.

2.—Doña Alaría del Carmen Piquer 
San Nicolás.

3.—Doña Presentación Sarasa M artí
nez,

4.—Doña Angeles Gracia Cangallo.
5. — Doña Alaría Asunción Aíartínez 

Alcalde.
6.—Doña Fructuosa Aiartín Izquierdo.
7.—Doña Alaria del Carmen Catalán 

Garc-erán.
8.—Doña Francisca García La Cueva.
9.—Doña Alaria Josefa Serrano Bene

dicto.
10.—Doña Valentina Delgado García.
11.—Doña Josefa Ballester Escriehe.
12.—Doña Salvadora Serrano Juster.
13.—Dona María de la Concepción He

rre ra  Frax.
14.—Doña Alaría Vicente Jiménez.
15.—Doña Alaria Amparo Alvalá Polo.
16.—Doña Carmen Llombart Foz.
17.—Doña P ilar N arro Murciano,
18.—Doña Alarma Marín García.
19.—Doña Aíelchora G arda Juste,
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T O L E D O

Maestros.

Número 1.—D. Pedro Rivera Recio.
2.— D. Eugenio Oliva Hernández.
3.—D. Jesús Roja Rodríguez.
4.—D. Juan Manuel Martín Tereso.
5.—D. Inocente Cáeeres Mendoza.
6.—iD. Vicente Parra Hidalgo.
7.—D. Benito J. Arroba Moraieda.
3.—D. Maximiano Martín Foredo.
9.— D„ Alfredo A yuso Domínguez.
10.—Ü. Angel Vidal Sánchez.
11.—D. Urbano Brazales Salcedo.
12.—D, Lorenzo Mariblanca Solano,
13. — D. Florentino Ramírez Fernán- 

dez.
14.—D. Julio Hernández Gómez Caro.
15.—D. Julián López de la Iglesia.
16.—1). Andrés Losa Petite.
17.—Ü. José María del Valle García.
18.—D. Juan Patiño Torres,

Maestras.

Número 1.—Doña Felicísima Vicente 
Ramos,

2.—Doña María del Pilar Gómez Car
vajales.

3.—Doña Teresa Marimón del Re>.
4. — Doña Mana Concepción Alonso 

Sánchez.
5.—Doña Inocencia Pérez González.
6.—Doña Luisa Lahera Moraieda.
7.—Doña Asunción Sabrido Quintarlo.
8.—Doña Agustina Cano Pastor.
9. — Doña Purificación Montemayor 

Mateos.
10.—Doña Liberata Otilia Diaz Se

rrano.
11.—Doña María Carrasco Lozano.
12.-*—Doña Joaquina Lorda Aguirre.
13.—Doña Buenaventura Agudo So

lano.
14.—Doña Florencia Morales Rivera.
15.—-Doña María García Cuerva Ce

peda,
VALENCIA

PRIM ER TRIBUNAL *

Maestros.

Número 1.— D. José Biat Jirneno.
2.-—D. Vicente Juan Cíiment.
3.—D. José María Capuz izquierdo,
4.— D. Juan Cano Bastaiiarés.
5.— D. Vicente González Layen,
6.— D. Julio Durana Aunés.
7.— D. Diego Albert Sanz.
8.—D. Luis Jiménez Corpa,
9.— D. José del Campo Cayol.
10.— D. Julián Gilabert Lueso.
11.— D. José Jirneno Penadés.
12.— D, Francisco Debon Ventura.
13.—D. Mateo Contesti Torrens.
14.— D. Bruno Bonel Bayo.
15.— D. Antonio García iñesta,
16.— D. Angel Dolz Ventura.
17.—D. Manuel Barat Lloris.
18.— D, Vicente Corachan Carrasco.
19.— D. Leopoldo Forturis Serra.
20.— D. José Barreras iSéiz.
21.— D. Tomás González Vello.
1212.— D. Emilio Garulo París.
23.— D. José Giner Lensa.
24,— D. Santiago López López.

Maestras,

Número T.— Doña Alejandra Lahi- 
güera Cuenca.

2,—‘Doña Laura López Cuenca.

3.— Doña María Ofelia García Arro
yo.

4.— Doña María R. Damas Rubio.
5.— Doña Purificación Gazuila Ten.
6.— Doña Elena Estelles Solaricb.
7.— Doña Concepción Antón Gómez.
8.— Doña María P. Ballester Ferre- 

res.
9.— Doña María Dolores Alcayde 

Sancho.
1U.— Doña María Luisa Alegre Gra

nel.
11.— Doña Felipa María Hernández 

Gutiérrez.
12.— Doña Elisa Asíns Puchalt.
13.— Doña Asunción Gadea Marco.
14.— Doña Elvira Bañuls Aleaina.
15.— Doña María C. Gabanes Prats,
16.— Doña María Crespo Font,
17.— Doña Mercedes Gine Rosenat.
18.— Doña María C, López Prats.
19.— Doña María Dolores Marqués 

Asensi.
20.— Doña Dolores Gállur Castillo.
21.— Doña María D. Bernabé Are- 

llano.
22.— Doña Enriqueta Ballester Go- 

zalbo.
23.-—Doña Mercedes Gómez de La 

Cruz,
VALENCIA

SEGUNDO TRIBUNAL

Maestros.

Número 1.— D. Enrique T. Martí 
Martí.

2.— D. José Romero Muñoz.
3.— D. Vicente Salón Pedros.
4.— D. Felipe Pérez Pusíer.
5.— D. Alfonso Rojas Peíit.
6.—D. Estanislao noguera Arguelles.
7.-—D. Juan Penaiva García.
8.— D. Daniel Moreno García,
9.— D. Kaiael Vivó Bel-enguer.
10.— ü. José Ribalies L lácer.
11.—A). José Vidal Reig.
12.— D. Francisco Mañez Cárcel.--
13.— D. Antonio Palarés Almeia.
14.— D. Manuel üei Salto González.
15.— D. Angel Veíasco Ritas,
16.— D. Arturo Mon tilla Bono.
17.— D. Juan Soler García.
13.—D. Vicente Mascaros Gráncha,
19.— D. Jesús Martínez López.
20.— D. Cristóbal Martínez caolín a.
21.— D. Enrique Manuel Gasent.
22.— D. Andrés Verdú Company.
23.— D. Ricardo Solera Barner.
24.—D. Antonio Martínez Besó.

Maestras.

Número 1.— Doña Carmen Miguel 
Eeed.

2.— Doña Gracia Vanaclocha Casp.
3.— Doña María de la Concepción 

Pujol Mas.
4.—Doña Adelina Pérez Ibáñez.
5.— Doña Remedios Vidal Fortuño.
6.— Doña Visitación Mora Mulet.
7.— Doña Carmen P a mamón Sanz,
8.— Doña Milagro Vidal Benavent,
9.— Doña Eugenia Sevilla Quijada.
10.—Doña Celestina Ruiz Sánchez,
11.— Doña Dolores Mechó Valentín.
12.—Doña Bernardina Pra-des Esfe- 

llés.
13.— Doña Desamparados Valls Gar

cía.
14.— Doña (Matilde Tereol Bono.
15.— Doña Pilar Ortiz Jiménez.
16.— Doña Luisa Tomás Cebriá.

17.— Doña Josefa Sanchiz Fuseh
18.— Doña Vicenta Garrión Jirneno.
19.— Doña Teresa Pardo Ferrando,
20.— Doña Juliana Remondo Alfaro,
21.— Doña Aurora Soler Fando.
22.— Doña Adela Sirero Ballester,

VALLA-DO-LID

Maestros.

Número 1.— D Angel Alonso Mar
tin.

2.—O. Pedro Cantalapiedra Pérez.
3.—D. Francisco García Romo.
4.— D. Vicente Carreras Carreras.
5.— D. Gonzalo de Lamo Gutiérrez!
6.— D. Pedro Mucientes Ferradas.
7.— D. .Antonio Delgado Dicente.
8.— D, Julio Pérez Caballero. .
9.—D, José Canal del Campo.
10.— D. Dativo García Navarro.

Maestras,

Número 1.— Doña Josefa. Cantala
piedra Garrión.

2.— Doña María de los Angeles En
calado Prieto.-

3.— Doña Gil a Blanco Núñ-ez.
4.— Doña Esperanza Sahagún Saha- 

gún,
5.—(Doña Onésima Gago Cabezudo.
8.—Doña Felisa Zamora Amézaga.
7.— Doña María Sanz Garvnendia.
8.— Doña María del Carmen Escar

da Esiéhanez.
9.— D o ñ a Antonina Cantalapiedra 

del Barrio.
10.— Doña Remedios López Rodrí

guez.
11.— Doña Francisca Legido Gutié

rrez,
12.— -Doña Paula García Valverde.
13.— Doña Fahríciana (Diez Donny.
14.— Doña María Jesusa Rodrigo Ca

llejones,
15.— Doña Laura Ugidos Blanco.
16.—  Doña Alaría Teresa Agúndez. 

Mateo.
17.— Doña Felicitas Santiago Seco.
18.— Doña Agustina Calvo Rodrí

guez, . A ’ . . '
19.— Doña María Visitación de Toña 

P a gaz aur tun dúa.
20.-—Doña Rafaela Martínez Asegu

rado.
VIZCAYA

Maestros.

Número 1.—|D. Pedro A, Baroja Or
tiz.

2.— D. Juan Barañano Gorostiza.
3.—D. Pedro Valmaseda García.
4.— D. Guillermo Iieras Benito.
5.— D. Manuel San Juan iMaeztu.
6.—D. José Manuel Ramírez Oses.
7.— D. Felipe Fernández Aquésolo.
8.— D. Juan José Urbieta Retuerto.
9.— D. Emiliano Alzóla González.
10.— D, Joaquín Martínez Vallejo.

Maestras.

Número -1.—  Doña Aurelia Abraira 
Serrano.

2.— Doña Marina Marín Viega.
3.— Doña Natividad Rubio Iñéguez.
4.— Doña María Anastasia Martínez 

Fernández.
5.— Doña Filomena Sulivarría Are- 

chederra.
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0 ,— Doña Tomasa I. Martínez Gui- 
nea.

7 ..—D oña María Carmen Gandiaga 
García.

g.— D oña Olga González Iciar.
9 .— p o ñ a  María Pilar Arríela Incba- 

uran dieta.
1 0 ..— Doña Esperanza Pascual R o

dríguez.
.—D oñ a  -Julia de Regil Olaivarría.

1 2 .— Doña Jesusa Pastora Gil Alonso.
1 3 .— Doña Germana Beitia Zaragoi- 

coeehea.
1 4 ._D oñ a  Rufina Salcedo Echean- 

día.
1 5 .— Doña Juana Calzada Belacortu.
1 0 .— ¡Doña Antonia Martínez Váz

quez.
17.— D oña Antonia V. Aralucea Z li

gad!.
18.— D oña Josefa Sánchez de Luna 

Blaise.
1 9 .— Doña Lucía B u r r u c h a g a  

TJrresti.
20.— D oña C oncepción  Gorostiaga 

Ere ño.
2 1 .—  D oña Valentina Muñoz Escar

pín
22.— Doña Felipa García Imaz.

Z A M O R A

M aestros.

Número 1.— D. Angel Merillas Fer
nández.

2 .— D, Agapito García García.
3.— D. Fabriciano Sastre Merino.

■ 4.— D. Enrique C órralo Am igo.
■ 5.— Manuel  García Pavas.
-6 .— D. Elias Plaza Rodríguez.
7.— D. Fructuoso Darán Angoso.
9.— D. Angel Zurrón García.
9.— D. Fernando Vicente Andrés.
10.— D. José Fernández Fernández.
1 1 .— D. Ram iro R. Maiillos Castaños.
12.— D. José Izquierdo Izquierdo.
13.— D. Constantino González Sun

dín.
14..— D.. R icardo A. Pérez Blanco.

. 15.— D. Manuel Martín Morán.
18.— D. "Juan José Chicote Forrnariz.
17.— D. D esiderio M. Martín Flórez.

Maestras.

Número 1 .— Doña F rancisca M oline
ro Martín.

2.— Doña María de la Fuente Esca- 
lero.

3.— Doña Teresa B lanco Allende.
4.— Doña María Colino Autillo.
5.— Doña Benita González González.
6 .— Doña Aurelia López Gago.
7.— Doña D ionisia Matiila Pérez.
8 .— Doña María M ercedes D om ín

guez Calvo.
9»— Doña Carlota T. Dehesa y Lera.
10.— Doña ■ María Montserrat Seco 

Z abala.
11.— Doña María del Carmen Inés 

Puente Santiago.
1 2 .— Doña Baudilia Villalobos de 

Paz.
13.— Doña Em ilia Rubio Lozano.
14.— Doña Restituía García García.
15.— Doña María de los Dolores G. 

Tejero Bedate.
; 16.— D oña Alaría de la Purificación  

Garrote Chicote.
17,— D oña Alaría Magdalena Her

nández Segurado.
18.— Doña M aximina Andrés Alonso.

Z A R A G O Z A

Maestros.
Núm ero 1.— D. Miguel Arenaz Guin-

deo.
2 .— D. Sabino M arco R edrado.
3.— D. Pascual Calvo Tom ás.
4.— D. Angel Lázaro Vicente.
5.— D. Teófilo Iñíguez H ernando.
6 .— D. Benjamín Ruíz Vázquez.
7 .— D. Pablo Gimeno Gascón.
8 .— D. Jesús Saludes Artigas.
9.— D. Prim itivo Lera Justes.
10.— D. Clemente Lezcano Lapuerta
11.— D. Pascual Garde Laorda.
12.— D. Joaquín Vidosa Lafuente.
13.— D. Joaquín Gómez Gómez.
14.— D. Antonio Alda Tesán.
15.— D. José M océ Cabello.
16.— D. Angel Aznárez Igual.
17.— D. Justo Jim eno Zapata.
18.— D. Fausto López Salvo.
19.— D. José Antonio Gistas Grasa.
20.— D. Luis Pérez Martínez.
2 1 .— D. Luis Navarro Broca.

Maestras.

Núm ero 1.— Doña Laura Juncosa 
Aisa.

2.— Doña Aurora Sanz Muñiz.
3.— Doña Pilar Ferrer Montañez.
4.— Doña Paz Jiménez M oreno.
5.— Doña Pilar Beltrán Barraqué.
6 .— Doña Candelaria Hernández Bo- 

ces.
7.— Doña María del Carinen Theus 

Theus.
8 .— Doña C oncepción  Sánchez Mo

linero.
9.— Doña María del Carmen Lecina 

Lahoz.
10.— Doña Pilar Áriño A rdid.
11.— Doña Eulogia Ramón Abad.
12.— D oña Natividad Beltrán Lon- 

gás.
13.— Doña María Asunción Larrum- 

be Tomás.
14.— Doña María del Carmen L ’Ho- 

teilerie Rom ero.
15.— Doña Paciencia Lestao»
16.— Doña Cecilia Vallarroya Palo

mar.
17.— Doña Magdalena Lázaro Maes

tro.
18.— Doña D olores Velilla Royo.
19.— Doña María del Carmen Gutié

rrez Merino.
20.— Doña Leonarda García Gil.
21.— Doña Catalina Pardos Pérez.
22.— Doña Donata Alcat Salvocho.
23.-— Doña María de los Lolores Ba

ñóles Carbonell.
24.-— Doña V ictorina T. Barón Mar

tínez.
25.— Doña Alaría de la Asunción Al- 

puente Cortés.
26.— Doña In ocen cia  Liarte A paricio
27.— Doña Inocencia  Campillo Mi

guel.
28.— Doña E ncarnación  Dom ínguez 

Navarro.
29.— Doña Teresa A nido Azagra.
30.— Doña Elvira Burillo Jaría.
31.— Doña Alaría del P ilar Bastero 

Beguiristain.
32.— D oña Joaquina Abad Rubio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

H abiéndose padecido error material 
en la publicación  de la siguiente Or
den, se reproduce de nuevo debida
mente rectificada.

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso de m éritos convocado en 27 
de Enero últim o para proveer las pla
zas de Profesores titulares de las asig
naturas de Estadística sanitaria y De
m ografía y de Sanidad internacional y; 
de A dm inistración  y Legislación sa
nitaria de la Sección  de Estudios sa-¡ 
nitarios del Instituto Nacional de Sa-
n idad :

Resultando que dentro del plazo 
con ced id o  en la convocatoria  han acu
dido a la ¡misma D. F ederico Alestre 
Peón, D. M arcelino Pascua Martínez, 
D. Luis Nájera Angulo, D. An-tonio 
Alaría Vallejo de Simón y  D. José Alier 
Jadrajque:

Resultando que, según dispone la 
convocatoria , reunida la Junta recto
ra de la citada Sección  de Estudios 
sanitarios y oídas las propuestas de 
las correspondientes ponencias nom 
bradas al e fecto, acordó proponer por 
unanim idad a D. F ederico  Alestre 
Peón para la plaza de P rofesor de Sa
n idad internacional y Legislación  sa
nitaria, y a D. Aíarceüno Pascua Mar
tínez, para la de Estadística sanitaria 
y D em ogra fía :

Vistos la Orden y convocatoria  del 
presente concurso y el artículo 13 del 
Reglamento de 3 de Junio de 1932: 

Considerando que se han cum plido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Alinisterio, de conform idad 
con el in form e del Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto p or esa 
Subsecretaría, ha tenido por conve
niente aprobar el concurso de que se 
trata y, érr su consecuencia , nom brar 
a D. Federico Alestre Peón y a don 
M arcelino Pascua Martínez Profesores 
titulares de las asignaturas de Sani
dad internacional y Adm inistración  
y Legislación sanitaria y de Estadísti
ca sanitaria y Dem ografía, respectiva
mente, de la Sección de Estudios sa
nitarios del Instituto N acional de Se- 
nidad, con la indem nización  anual de 
6 .0 0 0  pesetas cada uno, que p ercib i
rán con cargo al capítulo 1 .°, artícu
lo 2.°, grupo 18, concepto  13, sección  
novena, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 10 de Aíarzo 
de 1936.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de Sanidad y  Be

neficencia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDEN

Ilmo, S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 18 de 
Diciembre de 1920, estableciendo el 
anticipo de una o dos pagas a los fun
cionarios del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Jefe Habilitado de Madrid y 
su .p rov inc ia  para el personal de toda 
clase que perciba sus sueldos con car
go al presupuesto de este Ministerio, 
incluso los Porteros del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, en
cargando a la vez del despacho de los 
asuntos relacionados con este servicio 
al Jefe cié Administración civil de p r i
mera clase y de la Sección Central etc 
este D epartamento D. Eduardo Men 
d a ro del Alcázar, por haber cesado .'en 
el cargo el Jefe Superior de Adminis
tración civil D. Antonio Méndez de 
Vigo.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Madrid. 9 de .Marzo de 1936.

P. D ,,

L, MARTIN ECHEVARRÍA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r . : Este Ministerio ha tenido 

a bien d isponer cese en el cargo de 
Delegado permanente del mismo, Pre
sidente en ejercicio del Comité Indus
trial Algodonero, D. Gabriel Galbetón.

Lo que comunico a V.-I. para  su co
nocimiento y efectos reglamentarios.. 
Madrid, 14 de Marzo de 1938.

PLACIDO A. BTJYLLA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien nom brar  Delegado perm a
nente del mismo, P residente en ejer
cicio del Comité  Industr ia l  Algodone
ro, a D. Justo Caballero Fernández.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos re 
glamentarios. Madrid, 14 de Marzo 
de 1936.

PLACIDO A, BTJYLLA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

\

ILmo. S r , : Con o b je to  de  facilitar la 
tramitación y resolución de los. expe
dientes relativos a los servicios a cargo 
de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que esa Subsecretaría despache 
y resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de sus 
respectivas dependencias, requieran p a
ra  su resolución, definitiva Ja tirana del 
.Ministro,

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior;

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea 
inestimable o superior a 50.009 pesetas,

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo asesor-amiento correspon
diente.

d) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la fir= 
rna d*ej. Presidente de la República y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales hu
biera informado el Consejo de Estado, 
aquellos en que, ofreciendo duda la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiera de dictarse im
plique la-declaración-de una nueva re 
gla, jurídica o Ja interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general.

3.° La delegación acordada en virtud 
de Ja presente Orden no será obstáculo 
para  que el Ministro pueda recabar en 
todo momento el despacho de los ex
pedientes que considere oportuno re 
solver, aun cuando por su índole estu
vieran comprendidos en los que son 
objeto de la Delegación.

4v Las resoluciones de la Subsecre
taría, por v ir tud  de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en ios casos que proceda, 
interponer contra las mismas el recur
so contenciosoadministratívo.

5,° La ejecución de los acuerdos del 
Ministro; aun en los expedientes excep
tuados de la Delegación, se efectuará 
por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Orden comunicada’', 
las Ordenes, traslados y conocimientos 
que procedan, con la excepción ya con
signada en el apartado d) de la p re
sente Orden.

6.° En. los nombramientos de perso
nal del Ministerio el Subsecretario fir
mara solamente con la fórmula antedi
cha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos,

7.° Con arreglo al artículo 37 de la 
ley de Administración, y Contabilidad 
de la .Hacienda pública, queda delegada 
en la Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastos propios de ios servi
cios correspondientes a este Departa
mento que no excedan de 50-000 pe
setas.

No obstante lo dispuesto en el p á r ra 
fo anterior, los Directores generales 
afectos a este Ministerio podrán dispo
ner de los gastos propios de los servi
cios correspondientes a su Dirección 
general siempre que no excedan de Ja 
cantidad de 5-000 pesetas.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

PLACIDO A, BTJYLLA
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el dia 18 de los corrientes, a 
las once en punto de su m añanar  se 
verifique, en el local que la  misma 
ocupa, una quema ex trao rd inar ia  de 
documentos amortizados.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.— El 
Director general,s José María Fábregas 

del Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES.

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

En cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 54 del Reglamento 
para  ejecución de la Ley de 4 de Ju
nio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto s-e pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el. Es
calafón general del personal del Cuer
po Técnico adm inistra tivo  y Auxiliar, 
activo, excedente y cesante, depen
diente de la Subsecretaría de Obras 
públicas, con las modificaciones que 
se lian introducido a consecuencia de 
las alteraciones a que ha dado lugar 
el movimiento de personal desde 1.9 
de Enero de 1935 a igual fecha del 
presente año, en que se han  totalizado 
los servicios. (Véase el anexo único,) 

¡De Orden com unicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
18 de Febrero  de 1936.-—El Subsecre
tario, F. Fernández Castillejo.
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUS- 
T I C I A  Y SANIDAD 

DIRECCION GENERAL DE JU STICIA
D I R E C C I O N  DE LOS REGISTROS Y DEL 

 NOTARIADO 

v'- Exorno, Sr.: En el recurso  guberna- 
-livo. ii iierprieslo p o r  • el Abogado del 
.E s tado .en  la Delegación de .H ac ienda  de 
'Pontevedra co n tra  la n ega tiva  del Re

g i s t r a d o r  de la  P ro p ied a d  de Vigo a 
oe-xiender unas ano [aciones •■preventivas 

de emoargo, pendien te  en este Centro 
en v i r t u d . de. apelac ión d e ' este funcio- 

, jiario.
R R esa l tan d o  que en el exped ien te  de 
Apréiíiio in s tru ido  con tra  los h e red e ros  

-■de-, -D. L aureano  Salgado Rodríguez, 
R .  E rm itas ,  D. José, y D, Ramón Rúa 
Carón, (toña Celestina ' García ,  d oñ a  Do- 

Mores Valverdé González, doña Isabel 
F e rnán dez  Aivarez, P o b res  de Santo  To 

•■ más, Pobres  de Santa  María ,  Asilo de 
¿Ancianos D esam parados ,  doña A urora ,  
í). L aureano  y D. José Salgado de la 
Riva, deudores p o r  el concepto  de De- 
reqlios rea les  en Jos e jercicios  de 1931 
y 1933, a consecuencia  de liquidaciones 
•giradas p o r  la h e ren c ia  de D. Laureano  
Salgado R odríguez  en la Oficina - liqui
dadora • de .Caldas. de-.- Reyes, las cuales 
ascienden a la can tidad  de 18.598,86 
pesetas, más 3.719,77 pese tas  p o r  el 20 
por 101) del único g rad o  de aprem io, 
más las costas y gastos que se deven
guen, se acordó  el em bargo  de tres  te
rrenos, ..en, uno de. los cuales existe una 
casa, rad ican tes  en el d is tr i to  h ip o 
tecario de Vigo, y al efecto se libró 

-Vel .8 de. D iciembre de 1934 por. D. José 
Bará Aivarez, Agente e jecutivo  de Con
tr ibuc iones  e Im p u es to s  del E s tad o  en 

• Ja  p r e v i  m a de Pon tevedra ,  el eorres-  
?■ ponchenh i. a R amiento al R e g is t rado r  
mde la P io p m J a d  de Vigo, habiéndose  
i .extendido -. el 24 del mismo mes de Di- 
DTie-mhre, a, continuación  del documen

to, la siguiente no ta :  - “No adm itida  la 
vanotación p reven t iv a  ; a que sé refiere 
riel, documento que precede, p o r  h aberse  

p resentado con an te r io r idad ,  y tomado 
anotación p rev en t iv a  del expediente  de 
dominio que se es tá  incoando en el Juz- 

.0 gados de p i im c ra  instancia, núm ero  1 
dé esta ciudad a favor  de, D. José F e r 
nández ‘ Lamkn, persona  d is t in ta  del 
embargado, m ien tras  du ren  los efectos 
de dicha ano tac ión” :.

~ y R esu ltando  ,que el. Delegado de H a 
cienda de Pon tevedra ,  de conform idad  

, vcon lo p rop ues io  p o r  la Abogacía  del 
E s tad o , 'e n  8 de Febrero  de 1935 aeor- 

J d ó : , “í.° Que p rocede  notificar a don 
"José F e rn án d ez '  L andín  . el expediente 

. de aprem io  incoado, requ ir iéndo íe  de 

..‘pago eñ  la fo rm a  ord inaria ,  según el 

.[.Estatuto Ae R ecaudación . ''2,° Que, en ide- 
, fécto' de pago, p rocede  que se libren 

; ..nuevos m andam ien tos  de embargo cbn- 
. Ira el actual poseedor,  invocando ex- 
/ T ie sa m e n te  en ellos el art ícu lo  56 del 
/ R eg lam en to  del im puesto  de Derechos 
.[Reales. 3.ü 'Que sólo en el caso de que 
y p o r  el ac tual poseedor se dem ostra ra  
- . que Jos bienes em bargados  no estaban 
'Jen la h e renc ia  del causante  que mo- 
r J ivó  las l iquidaciones p o r  las cuales 
.y/se seguía expediente  de aprem io pro- 
/ /ced e r ía  d ec la ra r  dichos bienes exentos 
ó d e • • re spo nsab il id ad” ; flindándose laI 
yacuerdo en que, según el c itado artícu- 
"ToRe} E eph m íu dp .  de! -impuesio d e  De- 

■ '■ reciios ‘ ri  j 1;sv ¡óá ’• bieneA y '• derechos

transm itidos, cuyo dominio  no esté 
in scr ito  a; nom bre  de, te rcero  en  é l :Re
gistro. de la  P rop iedad ,  están afectos 
á la  responsab il idad  del pago  de los 
derechos  correspond ien tes /  a las t r a n s 
misiones d-e los mismos, h ay a  sido o 
no l iquidado el im puesto , cua lqu ie ra  
que sea su p oseedor ;  podiendo, po r  
tanto, d ir ig irse  con tra  aquéllos la ac 
ción ejecutiva p a ra  h ace r  efectivo el 
impuesto, sin o tro  requisito  que el de 
h ace r  las opo r tun as  notificaciones al 
ac tua l poseedor de los mismos en el ex 
ped ien te  de aprem io prom ovido  con tra  
el que resu lte  pe rsona lm en te  deud o r ;  
que, en su consecuencia, la r e sp o n sa 
b il idad  de los bienes p o r ,  actos su je 
tos al im puesto se asienta  en la  c i r 
cunstanc ia  positiva de ser los mismos 
objetos de la t ransm is ión  g ra v a d a  y 
en la c ircunstancia  negativa  de que 
no consten inscritos en el R egis tro  de 
la  P ro p ied ad  a favor  de te rce ro ;  
que el hecho positivo de h a b e r  es
tado los bienes en el p a tr im on io  del 
causan te  , de la h erenc ia  liqu idada es 
evidente, y n ada  se dice en con
tr a r io  ni p o r  la Agencia ejecutiva ni 
p o r  el R eg is t rador  de la P ro p ied ad ;  
que la c ircunstanc ia  nega tiva  cabe des
com poner la  ven dos conceptos d i fe ren 
tes: el de exis tir  una “insc r ip c ió n” y el 
de ser t i tu la r  de ésta un  “ te r c e ro ”, en 
el sentido p rop io  y es tr ic to  que am bas 
p a lab ras  tienen :n nuestro  Derecho in 
m obilia r io ;  que en el p resen te  caso. no 
existe inscripción, ,1a r cual es asiento 
definitivo, sino tan  sólo anotac ión  del 
escrito  inicial d e l : expédiénte  dé do
minio, la  cual es- p rov isional y  de-e fec
tos t r an s i to r io s ;  que aun en  el caso ele 
que dicho expediente concluyese por  
resolución firme, no tendr ía  el p ro m o 
vedor del mismo el c a rá c te r  de te rce 
ro,, po rque  p a ra  serlo, se-.requiere,- en
t r e  o tra s  condiciones, la de h ab e r  a d 
quir ido  los inmuebles de quien en  el 
Registro  - aparec ía  como, dueño, co n 
forme al art ículo 34 de la ley H ipo te 
c a r ia ; ,  y que, p o r  o tra  parte ,  el ex
ped ien te  de dominio;, no. e s . juicio ni 
decla ra  derecho ni m ejo ra  o em peora 
lá si tuación del que lo uti liza  p a ra  l le 
g a r  al Registro , pues ún icam ente  es ac
to de jur isd icción vo lun ta r ia  que sirve 
p a ra  p ro v e e r  de título a los que ca
recen de él, según la sentencia  del T r i 
bunal Suprem o dé 2F de Marzo de 1910: 

Resultando que el nom brado . Agente 
ejecutivo dir igió .el 5. de Marzo de 1935 
nuevo m andam iento  al R eg is t ra d o r  de 
la P ro p ied ad  de Vigo, con-inserc ión  d e  
los expresados antecedentes, al objeto 
de que se extendiesen las c o r r e sp o n 
dientes anotac iones p reven t iv as  de e m 
b argo  sobre las indicadas fincas, h a 
ciendo consta r  que hab iendo  sido no 
tificado D. José  Fernán dez  Landín  el 
16 de F eb re ro  a n te r io r  y habiendo 
tran scu rr id o  el plazo que le fué conce
dido p a ra  el pago ele los descubiertos, 
sin que lo h ub ie ra  realizado, se p ro c e 
dió a seguir la  acción ejecutiva con tra  
dicho señor, en cumplim iento  .del acuer
do del Delegado de H acignda; y en su 
consecuencia,' se puso al pie del m an 
damiento, el mismo día d e  la fecha de 
éste,,  la siguiente no ta :  “N.o. admitida 
la anotación p rev en t iv a  de em bargo  a 
que se refiere el documento .precedente 
p o r  haberse  p resen tado  con an te r io r i 
dad, y tomado - ano tac ión  p reven t iva  
del exped ien té  de dominio que se. está 

. incoandq en el. Juzgado  de p r im era - in s 
tancia  núm ero  I dé ésta c iudad  a; fa
vor de D. José F e rnández  LánÜíñ, p e r 

sona d is tin ta  de los deudores, m ien tras  
duren  los efectos de dicha anotación, 
cjue son los mismos a que alude el a r 
tículo 56 del Reglam ento del im puesto  
de Derechos reales, ya que al ser sus
ceptible  de convert irse  en inscripción  

■definitiva re t ro t r a e  sus efectos a la 
•fecha del .asiento de presentación, se
gún. c la ram ente  de term ina  el art ículo 
502 del Reglamento h ipotecario .  D e
biendo tenerse p resen te  p a ra  p re s e n ta 
ciones sucesivas el art ículo 80 del 
m ism o” :
■ Resultando que el Abogado del E s
tado '  in te rp u so  recu rso  g uberna t ivo  
con tra  esta calificación, a legando al 
e fecto : q u e ..el R eg is t rado r  sufre: una  
equivocación porque  el segundo em 
b argo  y m andam iento  respectivo  se 
d ir igen  co n tra  D. José  F e rnández  L an 
dín,' t i tu la r  de una  ano tac ión  p re v e n 
tiva del. expedien te  de dominio que 
h a  p rom ovido  re la tivo  a las fincas em
barg ad as  y, p o r  lo tanto, habiendo 
iden tidad  en tre  el in teresado, según el 
Registro ,  y el deudor ejecutado,, no 
procede  d enegar  la  anotac ión; que si 
se en tend ie ra  que no procede p ra c t i 
c a r ’ anotac ión p reven t iva  p o r  ser el 
asiento a: favor  fie D, José Fernández  
L andín  una  anotación, deberá  l levarse a 
cabo una  anotac ión de suspensión; y 
que, en cuanto al fondo del asunto, dió 
p o r  rep roduc idas  las razones expuestas 

■ en el in form e de la Abogacía del E s
tado, , acep tadas in teg ram en te  en el. 
a cu e rd o  de la  Delegación de Hacienda, 
sin que el R eg is t rad o r  tenga com peten
cia p a ra  ap rec ia r la s  p o r  exceder de sus 
facultades calificadoras:

R esultando que el R eg is t rador  de la 
P ro p ied ad  adujo en defensa de su nota: 
que el caso discutido se desenvuelve 
en tre  dos--puntos concretos,  que son la 
n a tu ra leza  y efectos de la anotac ión 
p reven tiva  de  la incoación del expe
diente de dominio y el concepto de 
te rcero  a que se refiere el art ículo 20 
de la ley del im p u e s to ' de Derechos 
rea les;  que sin el acuerdo de los T r i 
bunales o el consentim iento de la p e r 
sona a cuyo favor  esté anotado  o ins
cri to  un título trasla t ivo  de .dominio 
no es posible in scr ib ir  ni a-'ofi otro 
incom patib le  con él; que la. » r e  i a ion, 
de modo perm anente ,  y la .moh cmn, 
Me modo provisional,  'tienen i..,i m va
loración jur íd ica en -'se (■ ¡a 1 ro < R e 
to defensivo <R r v  mam h «m A Jo  
contrad ic torio ,  ron a r a n d o  a los bá
sicos principio de k y h i  i:v ' '  n reg is
tra!, tracto  sermo, o >, ] m  :na P que 
la anotación de bu' cz r  A c¡" !u el ex
pediente  d e  d-mfin’o, c .a,da por c¡ a r 
tículo 502 del L e (fi< manto I ó ,N e fa r io ,  
tiene -carácter..reai y os -un ■ u¡ soi a d e  
la inscripción, la cual suri;* L rh> fies- 
de ]a fecha de aquélla; R ‘ a n o ta 
ción, p o r  sus índole, Isa Ce la vida
del procedimiento., y a! ( *« irse en 
in sc r ip c ió n ' su fuerza c 1 ¡ ¡ ¡ría al
ma nz a a los asientos di m i ( lase .de 
rnás de veinte años de a.. , a y los
de posesión, cuahau  o a ( * . su fe
cha, sin más ■ ( a ‘ » simple
citación de sus í h  la, < s , < ( R o nues
tra  legislación y i h , o; ves de
dominio de una v u R u ih á n J  eximí Iva 

'.equiparable a las (yc-mo: ha; : cea idas 
en los juicios y con c a R g o rE  super io r  
a la de ios actos de jurisdicción volun
ta r ia ;  • que 1 a l ia  cíenda pú b i ic a psi e d e 
discutir  sus derechos en el amplio p r o 
cedim ien to .m eta lado  p o r  .el art ículo  400 
de la ley H inoíera r in ,  oponerse  a la  
inscripción solicitada y hasta Tonse-
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guir la cancelación del asiento preven
tivo; pero lo que no cabe es anotar el 
embargo, sin respeto a los asientos del 
Registro, continuar la vía de apremio, 
instar  la venta y provocar  en definiti
va una situación registral con trad ic
toria a la que conducir ían  las dos ano
taciones, incompatibles con la doctrina 
de las Resoluciones de 1-1 de Febrero, 
25 y 27 de Marzo de 1929 ; que el tercero 
jurídico fiscal aparece definido en el 
núm ero séptimo del artículo 158 del 
Estatuto de Recaudación y en la re
gía octava de la Circular de 15 de Ene
ro de 1912, reputando tal al “extraño 
que hubiera adqurido por título one
roso’"; que pncae decirse que el tercero 
a que alude la Legislación de Derechos 
reates es no sólo el protegido por el 
artículo 34 de la ley Hipotecaria, sino 
todo el que no haya sido parte o 
contribuyente en las transmisiones de 
los bienes que motivaron la l iquida
ción y haya adquirido éstos a título 
oneroso, máxime habiéndose acogido 
a la tutela del Registro por medio de 
una anotación equivalente a la insc rip 
ción; que así se deduce del artículo 12 
de la ley de Administración y Conta
bilidad, apartado E del artículo 157 
del mencionado Estatuto, de los ar tícu
los 1.875, 1.923 número prim ero y 1.927 
regla pr im era  del Código civil, 168 nú
mero quinto y 218 de la ley Hipote
caria  y 235 de su Reglamento, así co
mo de las Sentencias del Tribunal Su
premo de 24 de Junio de 1885, 20 de 
Diciembre de 1902 y 21 de Octubre 
de 1915, declarativas de corresponder 
la preferencia de cobro al Estado por 
una anualidad vencida y no pagada 
de la contribución territorial, pero

no por más tiempo y p o r  descubier
tos de otros Impuestos; que, conforme 
al número segundo del artículo 158 
del repetido Estatuto, debe sobreseerse 
el procedimiento  de apremio contra 
los bienes de los terceros adquirentes, 
siguiéndolo respecto de los demás 
deudores; y que con esto la califica
ción no invade la esfera de la com
petencia de otros organismos del Es
tado, porque se limita a que todos 
acaten las situaciones juríd icas crea
das en el Registro de la Propiedad, 
sin perjuicio de las acciones resciso- 
r ias que incum ban a la Hacienda pú
blica para  im pugnar los negocios j u n 
cos realizados en su perju icio :

Resultando que el P residente de la 
Audiencia revocó la no ta 'de l  Registra
dor de la P rop iedad  y acordó que 
proceden las anotaciones del embargo 
por razonamientos análogos a los in 
vocados por el r e c u r r e n te :

Vistos jos artículos 20 y 75 de la 
ley Hipotecaria, 140 y 502 de su Re
glamento; 20 de la ley de los Impues
tos u é  j o  erodios reates y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo del 
año 1932 y 56 de su Reglamento, y las 
Resoluciones de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado de 5 
de Diciembre de 1894, 19 de Mayo 
de 1897 y 30 de Abril de 1903: 

Considerando que basada la nota 
calif icadora en el hecho de haberse 
extendido anotaciones preventivas de 
la incoación ae una información de 
dominio prom ovida po r  D. José F e r 
nández Landín relativa a las fincas 
embargadas y demostrado que la Agen
cia ejecutiva notificó al anotante, en 
cumplimiento de lo resuelto por  el De

legado de Hacienda a propuesta del 
Abogado del Estado, que se continua
ría la substanciación de] expediente 
de apremio hasta la, venta de las fin
cas por estimarlas afectas al pago de 
determ inadas liquidaciones giradas 
por el Impuesto de Derechos Reales, 
en el caso de no abonar el. notificado 
las cantidades reclamadas dentro del 
plazo que se le fijó y que transcurrió  
con exceso, es notorio que no existe 
el obstáculo del Registro dimanante 
del p r incip io  hipotecario  del tracto 
sucesivo en que descansa la nota, p o r 
que en la ejecución aparece com pren
dido el t itular de las mencionadas ano-' 
taciones preventivas sin que el Regis
trador, con arreglo a lo declarado en 
las Resoluciones citadas, en las cua
les se equipara en general, la fuerza 
de las p rovidencias  administra tivas a 
la de las judiciales, esté facultado pa
ra  discutir  ni im pugnar los fundam en
tos de Ja decisión del Delegado de 
Hacienda encam inada a evitar la eva
sión de los deberes fiscales, dictada 
en asunto de su competencia y lleva
da a efecto por  la Agencia ejecutiva 
encargada del respectivo expedienté 
de apremio, sin perjuicio del derecho 
del interesado a entablar ios correspon
dientes recursos contra  los acuerdos 
de la Administración,

Esta  Dirección general ha acordado 
confirm ar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original,  comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 18 
de Febrero  de 1936.—El Director  ge
neral, Marcelino Rico.
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.


